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NEGOCIADO 2?
Por acuerdo fecha de ayer, se ha ser­

vido el Kxcmo. Sr. Gobernador Geneial 
nombrar Alcalde de Camuy á Don José 
Echeandía, que desempeñaba igual cargo 
en T oa-alta .

Lo que de órden de S. E. se publica en 
la Gaceta para general conocimiento.

P uerto-R ico, 15 de Abril de 1880.—  
El Secretario del Gobierno General, Fran­
cisco Fontanals y- Martines. [1151]

V E G O C I A D O  4 ?

Por el Ministerio de Ultramar, bajo el 
número 124 y con fecha 19 del mes próximo 
pasado, se comunica al Excmo. Sr. Gober­
nador General la Real ó*’den siguiente :

"Excm o. S r .: —  Para la Proinotoría 
Fiscal delJuzgado de 1? Instancia del D is­
trito de San Germán, de entrada en el terri­
torio de la Audiencia de Puerto -  Rico, va­
cante por pase á otro destino de Don José 
de Pineda, electo para servirla; S. M. el 
Rey ( Q. D. G. ) se ha servido nombrar á 
Don Paulino Caniedo, que ejerce igual car­
go en el Juzgado de Bayamo, en el territo­
rio de la Audiencia de Puerto -  Príncipe, —  
D e Real órden lo digo á V. E. para su co­
nocimiento y demás efectos. ”

Y puesto el cúmplase por S. E. con fe­
cha 13 delactdal, de su Superior órden se 
publica en la Gaceta oeicial para general 
conocimiento.

Puerto-Rico, 16 de Abril de 1880.—  
El Secretario del Gobierno General, F r a n  
cisco Fontanals y  M a r t i n e z .  [1153]

indispensables, se consigne como en el pre­
sente caso ocurrirá una necesidad que se deja 
sentir principal en el Archipiélago filipino y 
ha aconsejado la reciente creación de una 
Escuela de Practicantes de Medicina y 
Farmacia en la Universidad de Manila ; 
S. M. el Rey ( q . D. g . ) de conformidad 
con lo consultado por el Consejo de Instruc­
ción pública, ha tenido á bien resolver: — 1.“ 
Se hacen extensivas á las pioviticias de U- 
tramar las disposiciones contenidas en el ci­
tado Decreto, expedido por el Ministerio de 
Fomento en 28 de Setiembre de 1869, re­
ferente á los estudios hechos y títulos obte­
nidos en los establecimientos libres de en­
señanza, sosrenidos p u* las Diputaciones y 
Ayuiitaniíeiití)S de la Península con arreglo 
á lo mandado por el referido Ministerio.— 2.“ 
Para el efecto de la reválida de lovS expresa­
dos títulos quedan autorizadas las Universi­
dades de la Habana y Manila, las cuales se 
sujetarán, al verificarla, á las formalidades 
prescritas en dicho Decreto y exigirán el 
pago de los derechos correspondientes, á te­
nor de lo que en el mismo se determina.—  
De Real órden lo digo á V. E. para su co­
nocimiento y fines consiguientes. ”

Y ordenado el cúmplase por S. E. con 
fecha 1.3 del actual, de su Superior órden 
se publica en el periódico oficial para ge­
neral conocimiento.

Pnerto-Rico, 17 de Abril de 1880- — 
El Secretario del Gobierno General, Fran­
cisco Fontanals y Martinez. [1152]

IV E G O C I A D G  5 ?

E l Excmo- Sr. Ministro de Ultramar 
con fecha 24 de Marzo último y bajo el nú­
mero 129, comunica á este Gobierno Gene- 
lal la Real órden siguiente :

" Excmo. Sr. : —  Dada cuenta del ex- 
Jiediente instruido con el fin de hacer exten- 
sivaa á’las provincias de Ultramar las dispo­
siciones del Decreto expedido por el Minis­
tro dtt Fomento en 28 de Setiembre de 1869, 
qüe habilita los títulos obtenidos en estable­
cimientos libres de enseñanza, sostenidos 
por las Diputaciones y Ayuntamientos déla  
Península para el ejercicio privado de las 
profesiones y determina la manera de revali­
darlos : Vistos los informes que acerca de la 
medida de que se trata han emitido los Go - 
biernos Generales, Centros y Corporaciones 
de las indicadas provincias: Considerando 
que conviene armonizar prudentemente la 
legislación que en materia de Instrucción 
pública rige en los dominios de Ultramar 
con la vigente en la Península y mucho mas 
cuando con esa armonía, sin que queden de­
satendidas las garantías de aptitud científica

Por el Ministerio de Ultramar, bajo el 
número 132 y con fecha 22 del raes próxi­
mo pasado, se comunici al Excmo. Sr. Go­
bernador General la Real órden siguiente : 

" Excmo. S r .: —  Vista ia instancia ele­
vada por Don Eduardo Jaén Yarza, solici­
tando auxiliatoria para ejercer su profesión 
de Abogado en esa Isla, y resultando del ex­
pediente instruido al efecto debidaineiile 
acreditada la legitimidad del título de Ledo, 
en Derecho Civil y Canónico perteneciente 
á dicho Sr. Jaén ; S. M. el Rey ( q. D. g . ) 
se ha servido concederle la auxiliatoria soli­
citada. — De Real órden lo digo á V. E. pa­
ra su conocimiento y efectos correspondien­
tes.

Y puesto el cúmplase por S. E. con fe­
cha 13 del actual, de su Superior órden se 
publica en la Gaceta oficial para general 
conocimiento.

P uerto-R ico , 15 de Abril de 1880. 
—  El Secretario del Gobierno Genera!, 
Francisco Fontanals y  Martinez. [1154]

del mes que cursa, por consecuencia del con­
venio aceptado y establecido por las Com­
pañías de cables atlánticos en la reunión te­
legráfica tenida en Lóndres, y cuyas altera­
ciones han de hacerse en la regulación y 
cobro del valor de los telégramas que se di­
rijan á cualquier punto de la Gran Bretaña 
é Irlanda, continente de Europa, 
pues ios Reglamentos y Tarifas existentes 
para regular y cobrar los telégramas entre 
los diversos puntos comprendidos en las líj 
neas de dicha Compañía y sus conexiones, 
así como para los Estados — Unidos y Cana­
dá, no sufren modificación alguna.

Primera. Se fija en di^z letras el má- 
ximun que puede contener cada palabra de 
pago. Si una palabra contiene mas de diez 
letras, la fracción de letras que sobre se 
considerará y cobrará corno otra palabra 
llegue ó no á completar otras diez letras y 
así sucesivamente.

Segunda. Los telégrama.s en clave se­
rán escritos en los idiomas: inglés, francés, 
aleman, español, italiano, holandés, portu­
gués y latino. Los nombres propios de per­
sonas y lugares no se permitirán en el texto 
de los telégramas en clave, pudiendo usarse 
únicamente para la dirección y firma.

Tercera. Los grupos de números ó 
letras iniciales serán contados cada tres nú­
meros ó letras como una pa'abra y cualquier 
exceso que haya en cada grupo se considera­
rá como otra palabra.

Cuarta. Queda sin efecto ó abolido el 
cargo extra ó pago que se exigía de una mi­
tad mas por los mensajes ó telégramas ex­
pedidos en clave ó cifrados.

Y en su virtud ruego á V. E. se sirva 
quedar enterado de las alteraciones insertas 
y si lo tiene á bien disponer se comuniquen 
á los Centros que proceda, dándoles publi­
cidad oficial. ”

 ̂Lo que se hace púlilico por órden de 
S. E. para general conocimiento.

Puerto- Rico, 14 de Abril de 1880 —  
El Secretario del Gobierno General, Fran­
cisco Fontanals y  Martinez. [1150]

fEGOClAB» DE ftBBAS Pl'BLICAS. CONSTBIICCIDIVEB 

CIVILES, &O.VTES T B1XA8 .

V A B L E  SU BM AEIN O .

El Sr. Representante de la Compañía
telegr;;fica West India é  Panamá, de esta 
Isla, dice al Excmo. Sr. Gobernador Gene­
ral con fecha 7 del corriente lo que sigue : 

"Excmo. S r .: — En mi carácter de 
Representante de la Compañía telegráfica 
TFest India <& Panania, ( Limited ) tengo el 
honor de poner en el Superior conocimiento 
He V. E., las alteraciones introducidas en 
los Reglamentos y Tarifas desde el día 1?

TELÉG RA FOS. — Postes para el ramal telegráfico que 
ha de unir al Semáforo del Gastillo del Morro con 
la Estación central.

En virtud de lo dispuesto por el Excmo 
Sr. Gobernador Gneral en acuerdo fecha 13 
del corriente, se ha señalado el dia 17 del 
mes de Mayo á la una de la tarde para la 
adjudicación en pública subasta de 30 postes 
con destino al ramal telegráfico que ha de 
unir el Semáforo del Castillo del Morro con 
la Estación central, importando el presupues­
to aprobado por Real órden de 7 de Febrero 
último, la cantidad de 150 pesos.

La subasta se verificará con arreglo á la 
Instrucción vigente de 27 de Marzo de 1869 
en la Secretaría dsl Gobierno General ; ha­
llándose de manifiesto en la misma para co­
nocimiento del público todos los documen­
tos que han de regir en la contraía.

Las proposiciones se arreglarán exac­
tamente al modelo adjunto y se presentarán 
en pliegos cerrados, admitiéndose solamente 
durante la primera media hora del acto.

Los pliego.s deberán contener el docu­
mento que acredite haber consignado como 
garantía provisional para poder tomar parte

en la licitación, la cantidad de 3 pesos en 
metálico, la cual será depositada en la T e­
sorería general de Hacienda.

Serán nulas las proposiciones que fal­
ten á cualquiera de estos requisitos y aque­
llas cuyo importe exceda del presupuesto.

Al principiar el acto del remate se lee­
rá la Instrucción citada ; en el caso de proce­
derse á una licitación verbal por empate, la 
mínima puja será de 2 pesos.

 ̂Puerto - Rico, 16 de Abril de 1880. —  
El Secretario del Gobierno General, Fran­
cisco Fontanals y  Martinez.

MODELO DE PROPOSICION.

D o n .v e c in o  d e .e n te r a d o  del anun­
cio publicado por el Sr. Secretario díJ Go­
bierno General e n . . i tal fecha ), de la Ins­
trucción de siibastasde 27 de Marzo de 1869, 
de los requisitos que se exigen para laadjudi- 
cacion en publica subasta del suministro de 
3o postes con destino al ramal telegráfico que 
ha de unir al Semáforo del Castillo del Mo­
no con la Estación central, y de todas las 
obligaciones y derechos que señalan los do­
cumentos que han de regir en la contrata, se 
compromete á tomar por su cuenta dicho 
seministro por la cantidad d e ..  ( aquí el 
importe en letra y número. )

( Fecha y  firm a.) ”

El sobre de ia proposición tendrá este 
rótulo : —  “ Proposición para la adjudicación 
de los postes necesarios para construir el ra­
mal telegráfico del Castillo del Morro á la 
Esiación central.”

PLIEGO DE CONDICIONES ADMINISTRATIVAS

Artículo 19 En la ejecución por con­
trata ael suministro de 30 postes con 
destino á la construcción del ramal telegrá­
fico que ha de unir el Semáforo del Castillo 
del Morro y la Estación central, regirán 
además del pliego de condiciones generales 
de 25 de Diciembre de 1867 y del de las 
facultativas aprobadas por Real órden de 7 
de lebrero último, las siguientes prescrip­
ciones administrativas y económicas.

Art. 29 El licitador á quien se hu­
biere adjudicado el suministro tendrá quince 
dias de término contados desde aquel en 
que se le notifique la aprobación del remate, 
para constituir la fianza definitiva y formali­
zar ia escritura de contrata y veinte dias 
contados desde la misma fecha para dar 
principio á dicho suministro, el cual deberá 
quedar terminado á los treinta dias contados 
también desde ia misma fecha.

Art. 39 La fianza se compondrá de 
15 pesos en metálico, pudiendo formar parte 
de ella el depósito provisional consignado 
para poder tomar parte en la licitación, can- 
geando su carta de pago por otra que exprese 
que se destina aquel á este nuevo objeto.

Art. 49 E! contratista tendrá derecho 
á que inensualmente se le pague el importe 
de los postes que vaya suministrando, con 
arreglo á certificación del Sr. inspector. 
Si desde la fecha de uno de los documentos 
transcurriere mas de un mes sin verificarse 
el pago, desde fines de dicho mes se acredi­
tará al contratista el uno por ciento mensual 
de la cantidad devengada que hubiere dejado 
de percibir.

Ayuntamiento de Madrid
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Puerto - Rico, 16 de Abril de 1880. —  
E l Secretario del Gobierno General, Fran­
cisco FontanaU y Martines. [1144] 3— 1

negro

&0BIEEN0 M IL IT Á E
I>S LÁ

P L A Z A  D E  P U E R T O - R I C O .

El paisano Antonio Perez Diaz, hermano 
del soldado fallecido José Perez González y ve­
cino de esta Capital, se servirá concurrir á la 
¡Secretaría de este Gobierno Militar desde las 
diez de la mañana á las cuatro de la tarde los 
dias laborables, para enterarle de un asunto 
que le interesa.

Puerto -  Rmo, 14 de Abril de 1880. — De 
órden de S. E  — E l Teniente Coronel Secreta­
rio interino, Manuel de Cdlsada. [1Ü87J 3— 2

Habiéndose declarado desierta la subasta de 
arrendamiento del terreno perteneciente al ramo 
de Guerra á la izquierda de la carretera que 
conduce á Rio -  piedras entre la segunda y pri­
mera línea de esta plaza, para el aprovechamiento 
de sus pastos naturales y siembra de yerba de 
guinea y malojillo, cuyo acto debió tener lugar 
en la Secretaría de este Gobierno Militar el 15 
del corriente, se convoca á nueva licitación para 
el Miércoles 2S dei mismo mes á la uno de la 
tarde en el local de la mencionada Dependencia, 
y bajo las bases anunciadas antenorrnente.

Puerto - Rico, 16 de Abril de !880. — De 
órden de S. E. —  lí Teniente Coronel Secreta 
rio interino, 3/amte? de Cahada. [1144] 3— I

E E A L  A U D I E N C I A
D  E

P U E R T O - R I C O

regular, delgado, color blanco, pelo 
como de veinte años de edad.

Justo de la Cruz, de Rincón, color amula 
tado, pelo chamusqueado, ojos negros, nariz 
chata, estatura como de cinco piés y de diez y 
nueve años de edad.

Juan Tomás Torres, de Arecibo, y Juan 
Arvelo, de San Sebastian, las únicas señas que 
anotaron que Torres es mudo.

Don Pedro Batistini, de la l\Ioca, cuerpo 
regular, grueso, cari redondo, ojos grandes, co­
lor moreno, pelo negro, natural de Córcega, 
Mayordomo de hacienda y mayor de treinta 
años.

Manuel Rodríguez, de Aguadilla, de veinte 
y dos años, soltero, color blanco, estatura regu­
lar y robusto.

José Manuel del Rio, cuyas señas y vecin­
dad se ignoran.

Gregorio Rodríguez, de Aguadilla, de vein­
te  y seis años de edad, casado, alto, delgado y 
color trigueño.

Manuel Rúa, de Isabela, cuyas señas se ig­
noran.

Laureano Quiñones, de Aguada, se ignoran 
las señas.

Víctor Ramos, de Manatí, color negro, ro ­
busto, estatura regular, cerrado de barba y de 
unos veinte años.

Juan Pagan, de Lares, solt'-ro, labrador,

SECRETiRU DE GOBlERiVO.

Vacante la Escribanía de actuaciones de 
H ato-grande, partido judicial de Huraacao, por 
virtud de renuncia que de dicho Oficio ha sido 
admitida á su propiotario y servidor Don José 
Abelardo Cajas ; el Exemo é Iltmo. Sr. Presi­
dente, por acuerdo de este día, se ha servido dis 
poner se anuncie dicha vacante convocando as­
pirantes para su provisión; con advertencia á los 
mismos de que sus solicitudes documentadas ha­
brán de presentarlas en esta Secretaría dentro 
del término de treinta días que comenzarán á 
correr y contarse desde el siguiente al de la pu­
blicación de este anuncio en la  G a ceta  o f ic ia l .

Y en cumplimiento de lo mandado expido 
el presente para general conocimiento.

Puerto -  Rico, Abril 8 de 1880. —  Fafael 
Ilomeu. [1044] 3—3

Vacante la Escribanía de actuaciones de 
Cayey, partido judicial de Guayama, por virtud 
de renuncia que de dicho Oficio ha sido admiti­
da á su propietario y servidor Don Casimiro 
Morales y B enellan; el Exemo. é Iltmo. Sr. 
Presidente, por acuerdo de este dia, se ha serví 
do disponer se anuncie dicha vacante convocan­
do aspirantes para su provisión; con advertenci 
á  los mismos de que sus solicitudes documenta­
das habrán de presentarlas en esta Secretaría 
dentro del término de treinta dias que comenza 
rán á contarse desde el siguiente al de la publi­
cación de este anuncio en la G aceta  o f ic ia l  

y  en cumplimiento de lo dispuesto expido 
el presente para general conocim ieut).

P u erto -R ico , Abril 8 de 1830 .— Bafael 
Bomeu. [ 1045] 3 - 3

con causasRelación de los reos prófugos 
pendientes en el Juzgado de Aguadilla.

E scriban ía  de Don Ju an  Arroyo.

Juan Miguel de la Rosa, vecino del Rincón, 
estatura cuatro piés, tres pulgadas, fumino, cas 
redondo, abultado de mejillas y manchado »i 
rostro con paño morado, ojos amortizados, pelo 
crespo, vivo iie géuio y se ignora bi edad.

Sebastian de Santiago, de Isabela, cuerpo 
regular, delgado, color blanco, pelo regu ar y 
de treinta y cinco años de edad.

José Antonio Aieves, de Aguadilla, cuya 
edad y circunstancias se ignoran.

Eusebio Morales, de Isabela, cuyas circuns­
tancias se Ignoran.

Francisco Dávila, de San Sebastian, hijo 
legítimo de Fernando y de María Estrada, a í.. 
de cuerpo, delgado, cara aguileña y como de 
cuarenta años de edad.

Manuel García, de Isabela, alto de cuerpo, 
color blanco, pelo negro, ojos azules y  como de 
cincuenta años de edad.

F elipe de la Cruz, de Isabela, cuyas señas 
ae.igoorau.

Man uel Acevedo, de Isabela, coberdi -  ne 
gro, estatura regular, vaz baja y como de trein­
ta  añoi de edad.

Antonio de la Cruz, de Isabela^ estatura

de veinte y cinco anos, se Ignora su identidad. 
Aguadilla, soltero, 
de edad, se ignora

Manuel de Rivera, de 
labrador, de cuarenta años 
su identidad.

Eufrasio Ramos, de Aguadilla, color tr ig u e ­
ño, ojos pardos, barbilampilo, bajo de cuerj‘0 y 
regordete.

Manuel Rodríguez Zeda, de Lares, cuyas 
señas se ignoran.

Manuel Román, cuya señas se ignoran.
Laureano Mercado, cuyas generales no 

constan.
Manuel Velazquez, de la Moca, cuyas señas 

se ignoran.
Eusebio Muntaño, cuya identidad se ig­

nora.
Juan Vega ( a )  Juanillo, vecino de A djun­

tas, de color mulato, de cuarenta años de edad 
y estatura a ta.

Martin Perez, vecino de Isabel/', cuya iden­
tidad no consta.

José Rosario, vecino de Mayagüez, cuyas 
señas se ignoran.

Rufino esclavo que fué de Don Antonio 
Zapata, vecinc de Mayagüez.

José M? Veiez, vecino de Camuy, csyas 
señas no constan.

Raimundo Fuentes, cuyas señas se ignoran.
Pedro Guzman, cuya identidad no consta
Santiago Velez, vecino de Lares, cuyas 

circunstancias se ignoran.
Juan Alberto Morales, natural de Islas Ca­

narias, vecino de Aguadiba, soltero, blanco, li­
bre, de cuarenta años de edad y sin instrucción.

José Hernández, de estatura baja, delgado, 
cara ova ada, ojos negros, nariz, frente y boca

blancousa bigote y pera. color

labrador, hijo natural de Pedro Valle y Rita ! 
Cortés, de estatura baja, color blanco, pelo cas- ! 
taño, oj»*s pardos y nariz perfilada

Juan Ramos, natural de Qiiebradillas y 
vecino de San Sebastian, viudo, hijo legítimo de 
Andrés y Manuela Ramos, de treinta años de 
edad, de oficio labrador, sin instrucción, de es­
tatura baja, color trigueño, pelo negro, ojos 
pardos, nariz regular, dentadura completa y 
buena, usa barba, viste pantalón de coleta azul 
y camisa de igual tela, tiene una cicatriz en la 
mano derecha y otra encima de la nariz, vá des­
calzo y siempre ha vivido en el pueblo de San 
Sebastian y en la jurisdicción de Isabela.

Juan Manuel González ( a )  Teniente, de 
color blanco rosado, barba canosa, estatura alta, 
natural de San Sebastian, vecino de Lares, ca­
sado, labrador y de sesenta y cuatro años de 
edad.

José Hilario Alus, liberto, natural de Isa­
bela y vecino de la Moca, hijo natural de Mon- 
serrate Alús, soltero, oficio de campo, de veinte 
y tres años de edad, color negro, siu instrucción.

Juan Lorenzo Sánchez, hijo natural de 
Concepción Sánchez, de estado soltero, de vein 
te años de edad, oficio labrador, sin instrucción, 
pardo, libre y de estatura alta.

José Zapata, de veinte y un años de edad, 
de estatura baja, grueso, ojos negros chicos, 
nariz roma, sin barba, cara ancha y color negro 
retinto, teniendo á mas una quemadura en el 
pescuezo.

José de los Santos Cardona, liberto, hijo 
natural d<- María Mercedes del Río, de estado 
soltero, color mulato, estatura cinco piés, pelo 
pasa, oíos negros, boca regular, nariz chata, ofi 
ció jornalero, natural de Añasco y vecino de 
Aguada, barba saliente, dentadura incompleta, 
edad veinte y siete años, manco del dedo del 
corazón de la mano izquierda, con una cicatriz 
encima de la reja derecha.

Cecilio Nieves, no consta su identidad.
Francisco y José Dolores, libertos, no cons 

tan BUS identidades.
Ceferino Eloy Colon, no constan sus señas,
Manuel López, cuyas circunstancia.s perso­

nales no constan, solo sí que tiene una cicatriz 
de quemadura en la mano izquierda

Domingo Carrero, no consta su identidad.
José Carrero, cuya identidad se ignora.
Y para remitir á la Exema. Audiencia del 

Territorio para su inserción en  la G aceta  o f i 
CTAL, libro la  presente en

Agua¡lilla á veinte y seis dn Febrero de rail 
ochocientos oclienta. — Juan Arroyo. — V9 B9, 
Hernández.

Es cópia. — El Secretario de Gobierno, 
Rafael Bomeu. [729]

regular-
tostado, altanero al hablar, viste ordinariamente 
ropa de color, usando siempre chaquetón ó saco 
y es de estado soltero, corno de treinta á tie  rita 
y cinco años de edad, natural y vecino de I s a ­
bela, hijo legítimo de Don José Tom-is Heruan- 
dez y de Doña Francisca Paula Alveu y siu 
oficio alguno conocido.

José Antonio Concepción, de color trigue­
ño, pelo crespo, ojos negros, nanz perfilada, 
boca regular, cari redondo, lampiño, estatura 
baja, tiene en una [lieriia una cicatriz de una 
llaga, de oficio labrador, es hijo legítimo de 
Antonio Echavarría y de Francisco Concepción, 
natural y vecino de Aguaila y de veinte y dos 
años de edad.

Manuel de Jesús Torres, natural de esta 
Villa, vecino de Lares, soltero, jornalero, hijo 
natural de María de los Santos Torres, de color 
trigueño, algo pálido, estatura alta, pelo negro, 
cejas y ojos lo mismo, barba escasa, nariz larga, 
frente regu ar y bo<ía chica.

José Dolores Soto, que es conocido con el 
apodo de Picacio, hijo de Miguel y Mouserrate 
Ramos, natural y vecino de Lares, de estatura 
regular, color trigueño, algo pálido, pelo negro 
agrifado, ojos negros mortaloues, barba escasa, 
cejas abu tadas. nariz gruesa y cara redonda.

Don Pablo Mediavilia, de estatura baja, de 
cuarenta años de edad, color pálido amaril o, 
enfermo, pelo y barba negra y cana, ojos par­
dos, nariz perfilada, boca regular, ai hablar ga­
guea. es fino y de buen porte y viste con mo­
destia.

Antonio Román (a  ) Jilon, de color blanco 
rosado, cara redonda, ojos azules, nariz regular, 
pelo castaño, boca regular, cejas al pelo, esta­
tura pequeña, regordete, de treinta y dos años 
de edad, oficio abrador, estado soltero y es ve­
cino del pueblo de San Sebastian.

Juan  Vega, hijo de Juan y Dionisia Va­
lentín, de veinte y cinco años de edad, natural 
y vecino de Aguada, soltero, de oficio labrador, 
sin instrucción, pardo, libre, ingénuo, estatura 
baja, pelo negro, cejas al pelo, boca regular, 
ojos pardos, dentadura completa, sin ninguna 
seña p -rticular.

José Antonio Valle, natural y vecino de 
Camuy, casado, de veinte años de edad, oficio

de la Administración general de Correos de 
ese Archipiélago. —  De Real órden lo tras­
lado á V. E. para su conocimiento y efectos 
correspondientes, ”

Y acordado el cúmplase por S. E. con 
fecha de hoy, de órden del Iltmo. Sr. Inten­
dente se publica en la Gaceta oficial para 
general conocimiento.

P u erto-R ico , 13 de Abril de 1880. 
-  El Secretario Letrado, Luis A. de E s­

trada. [1147]

Intendencia general de Hacienda pública
DK \j L

S L A  D E  P U E R T O - R I C O .

Por el Ministerio de Ultramar, bajo el 
número 152 y ron fecha 18 de Marzo pró­
ximo pasado, se dirige al Exemo. Sr. Go­
bernador General de esta Isla la Real órden 
que sigue:

“ Exemo. S r .: —  Con esta fecha digo 
al Gobernador General de las Islas Filipi­
nas lo siguiente : —  “ Exemo. S r .; —  Para 
la plaza de Oficial 2? de la Administración 
Central de Impuestos de esas Islas, vacante 
por pase á la Administración de Correo-s de 
Manila de Don Juan Bravo y Godoy, y do­
tada con el sueldo anual de 600 pesos y 
yOO pesos de sobresueldo; S. M. el Rey 

Q. I). G .) ha tenido á bien nombrar ú Don 
Luis Miranda y Magdalena, que con la pro­
pia categoría sirve en la actualidad en la 
Contaduría general de Hacienda de la Isla 
de Puerto -  Rico. ” —  De Real órden lo co­
munico á V. E. para su conocimiento y efec­
tos correspondientes. ”

Y acordado el cúmplase por S E. con 
fecha de hoy, de órden del Iltmo. Sr. In 
tendente se publica en la Gaceta oficial 
para general conocimiento.

Puerto -  Rico, Abril 13 de 1880.—  
El Secretario Letrado, Luis A. de E stra­
da. [1146]

Por el Ministerio de Ultramar, bajo el 
número 151 y con fecha 18 de Marzo últi­
mo, se dirige al Exemo Sr. Gobernador Ge 
neral de esia Isla la Real órden que sigue: 

“ Exemo. S r .: — Con esta fecha digo al 
Gobernador General de las Islas Filipinas 
lo siguiente:— “ Exemo. Sr.:— Para la plaza 
de Oficial 2? de It Contaduría general de Ha­
cienda de la l.«ila de Puerto-Rico vacante por 
traslación á Filipinas de Don Luis Miranda 
y Magdalena, y dotada con el sueldo anual 
de 600 pesos y 800 de sobresueldo ; S. M. 
el Rey t, Q- D. g . )  ha tenido á bien nombrar 
á Don Francisco Gomea Errúa, Oficial 2?

Por el Ministerio de Ultramar, con 
Real órden número 164 de 26 de Marzo 
próximo pasado, se comunica al Exemo. Sr. 
Gobernador General de esta Tila el docu­
mento siguiente:

“ El Gobierno de Santo Domingo ha 
expedido con fecha 7 de Enero último el 
siguiente Decreto: —  Artículo 1? Se per­
mite la exportación de ganado vacuno, lanar 
y cabrío por todos los puertos habilitados de 
la República, por el de Barahona, que se 
habilita para esta exportación, y por ambas 
líneas fronterizas. —  Artículo 29 Los de­
rechos de exportación se pagarán á razón de 
2 pesos fuertes por cada réa mayor, y de 20 
centavos por cada rés menor, 50 0(0 á favor 
del Fisco y 50 0[0 á favor del Municipio co­
rrespondiente, para ser dedicado al fomento 
de la instrucción pública, y los percibirán 
el Tesorero municipal y el Administrador ó 
Subdelegado de Hacienda en los puertos 
por donde se veriaque el embarque. Las 
reses que deban ser llevadas á la vecina R e­
pública de Haití, pagarán el mencionado 
derecho en la común fronteriza de donde te 
extraigan y si la común no fuere fronteriza en 
el punió de la frontera por donde salgan.—  
Artículo 39 El Tesorero municipal y el Agen­
te fiscal expedir n al expnrtadoruna boleta en 
que conste el número de reses que embarque 
ó extraiga,y ámbos funcionarios llevarán para 
los fines de control y estadística un libro en 
que conste el nombre del interesado y la fe­
cha y venta de la exportación que verifique.— 
Articulo 4? El contrabando en esta expe- 
culacion queda sujeto á las penas impuestas 
por la Ley. —  Artículo 59 También queda 
sujeto á comiso, y este en favor del Tesoro 
municipal correspondiente, la extracción de 
reses mayores que tengan menos de 3 años, 
la de resi'S menores que tengan menos de 
l y la de reses mayores ó menores preñadas 
ó pandas. —  Artículo 6? La importación 
de reses con objeto de cruzar y mejorar la 
crianza queda exenta de todo ilerecho. —  
Artículo 79 Los Ministros de Interior y de 
Hacienda quedan encargados de la ejecución 
de este Decreto. — Dado en la Ciudad de 
f'uerto -  Plata, Capital interina de la Repú­
blica, á los 7 dias del raes de Enero de 
1880, año 36 de la Independencia y 17 de 
la Restauración. —  G. Luperon. —  Refren­
dado. — El Ministro del Interior y Policía, 
A . Deetjen. —  El Ministro de Hacienda y 
Comercio, M. G. Gruyon. — Lo que se pu­
blica para conocimiento del comercio. — Eé 
cópia. —  El Director general de Hacienda, 
S. L. Guijarro. ”

Y de órden del Iltmo. Sr. Intendente 
se publica en la G aceta oficial para ge­
neral conocimiento.

Puerto-R ico, 13 de Abril de 1880.—- 
El Secretario Letrado, L u i s  de Es^ 
trada. [1148]

Administración Central de Contribuciones y Rentas
DK  LA

I S L A  D E  P U E R T O  -  R I C O .

DON M A X IM IL IA N O  PO WEB, Jefe de Negeiad» 
de primera clase é Interventor de la AdmiHUtraciou 
Ventral de Ooniribucionee y lientas, de la que é» p r i­
mer Jefe el Sr. Don Angel Lozano y Feree.

En el expediente de apremio que por dele­
gación de este Centro se sigue por la Colecturía 
de Rentas de Manatí, para hacer efectiva la can­
tidad de mil quinientos cincuenta y siete pesos, 
que importa la responsabilidad subsidiaria que 
contrajo Don Sebastian Sánchez, como perito ta­
sador de la finca dada en fianza por Doña Lucia­
na Fernandez de Montoya, para garantir á D oq 
Juan Kumon Pasalodos, Receptor que fué de 
Manatí, y que resultó alcanzado, se ha dispuesto 
la venta en pública subasta de una estancia com­
puesta de trescientas treinta y dos cuerdas de te­
rreno con las plantaciones que contiene, y que 
radica en el barrio de “ Sibuco, ” del término 
municipal del Coruzal, cuyo préitio ha sidoem* 
bargudu á la sucesión de Don Sebastian Sánchez, 
y se encuentra bajo los colindantes siguientes t 
por el Saliente, con Don Jaim e Bou y  P ra ts ; j

Ayuntamiento de Madrid
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por el Norte, con una pared línea recta al Po* 
niente, y que divide b» jurisdicción del Coroza^ 
y V ega- alta ; por el Poniente, con Juan Silva ; 
y Sud, otra pared hasta el punto de Don Jaime 
Bou, donde se empezó. Y se hace saber que la 
subasta se celebrará simultáneamente en la In­
tendencia general de Hacienda, ante la Jun ta  de 
almoneda, y en la Colecturía de Rentas ya cita­
da, el dia 26 del actual á la una de la tarde, y 
bajo las condiciones siguientes :

l? Se fija como tipo del segundo remate 
U suma de 5,515 pesos, moneda corriente, en 
que han sido retasadas las trescientas treinta y 
dos cuerdas de terreno, con las fincas que con­
tiene, y no se admitirá proposición que no cubra 
las dos terceras partes de dicha cantidad.

2* Las proposiciones se harán en pliegos 
cerrados, acompañando curta de pago que acre­
dite haber depositado en la Tesorería general 6 
en la caja de la Colecturía, la cantidad de 265 
pesos ,75 centavos, ó sea el 5 0[0 del tipo señala­
do, sin cuyo requisito serán nulos los pliegos 
que se presenten.

En el sobre de cada pliego se expresará 
el objeto de cada proposición, y el nombre del 
licitador, estampando su rúbrica según el modelo 
que se inserta á continuación.

4? Una vez depositados ios pliegos no po­
drán retirarse bajo pretexto alguno, hasta tanto 
SO: haya verificado el escrutinio.

Las proposiciones se sujetarán en s u f  r- 
a al mo délo que se expresará al final, y los 
pliegos deberán presentarse en las mesas de las 
respectivas Presidencias, dentro de los quince 
minutos siguientes á la hora señalada para el 
remate.

6? Si de !a comparación de las proposicio­
nes presentadas, hecha la apertura de los pliegos, 
resultaren dos ó mas iguales y beneficiosas, se 
procederá á una licitación oral únicamente en­
tre aquellos que hubiesen causado el empate, la 
cual durará por lo métius diez minutos ; y trans­
curridos que sean terminará el acto cuando lo dis­
ponga el Presidente, aminciáudolo ántes por tres 
veces para conocimiento de os interesados.

7? El pago del remate solo podrá verifi­
carse £Í contado, debiendo hacerse el ingreso del 
total ofrecido dentro de los tres dias al en que se 
notifique al adjudicatario su aprobación ; que­
dando este obligado á presentar la carta de pago 
que lo acredite, y en ente caso se aumentará el 
depósito de que trata la condición 2?

Verificado el pago del remate se pon­
drá en posesión al rematista con asistencia del 
funcionario que por la Administración Central se 
designe y de un Agrimensor, perita que demarca 
r  los 1 mit»-8 de la finca á presencia de la Comi­
sión y colindantes, de cuyo acto se extenderá la 
oportuna diligencia para que por ella y demás 
antecedentes pueda otorgarse la escritura de 
propiedad al comprador.

9f En el caso de faltar el rematante á lo 
estipulado en la condición 7^, quedará de hecho 
rescindida la adjudicación y á beneficio del Te­
soro el depósito de que trata la cundiuion 2?, sa­
cándose el terreno á nueva licitación.

10? Los gastos que ocasione la escritura y 
los demás que se deriven de) deslinde y posesión 
del terreno, serán de cuenta del adjudicatario.

11? Si en el acto de la posesión resultase 
mayor número de cueidus que las expresadas en 
el remate, el comprador quedará obligado á pa 
gar de contado la diferencia según la clase, en 
proporción de lo que aparezca de la subasta ; y 
en el caso de ser menor el número de aquellas, 
la Hacienda le reintegrará en la misma forma.

12? Verificado el remate y hecha la adju­
dicación al mejor postor, tendrá lugar la devolu­
ción de las cartas de pago á aquellos que, ha­
biendo turnado parte en la subasta, no hubie­
sen sido admitidas sus proposiciones.

P u e rto -R ico , 13 de Abril de 18S0. —  El 
Administrador, Angel Losano.

MODELO DE PROPOSICIONES.

Don N . . . ,  N . . . . ,  vecino d e . . entera­
do de las condiciones para el remate de las tres 
cíenlas treinta y dos cnerdas de terreno con sus 
fíincas, que de la propiedad de la sucesión de 
Don Sebastian Sánchez remata la Hacienda pa­
ra hacer efectiva la responsabilidad de aquel co­
mo perito tasador de la finca dada en fianza por 
Doña Luciana Fernandez de Montoya para ga­
rantir á Don Juan Ramón Pasaludos, Receptor 
que fué de Manatí, según se publica en la G a c e ­
ta  oficial  núm ero .. . .  d e . . . , ,  y conforme con 
ellas ofrece por dichos terrenos la cantidad de.. .  
(en  número y letras) pesos, pagaderos de coñ­
udo.

( Firma dcl licitador." )

Modelo del aohre que contenga las propostcionea.

“  Proposición presentada por Don N . .  N . . ,  
p ira  la compra de trescientas treinta y dos cuer 
das de terrenos con sus fincas, que de la propie­
dad de la sucesión de Don Sebastian Sánchez 
enagena la Hacienda y están ubicadas en el barrio 
de*‘ Sibuco, ” del término municipal del Co 
rozsl. ”

Tesorería general de Hacienda pública
D I  LA

I S L A  D E  P U E R T O - R I C O .

D O S  F E A S Ü J S O O  F A B R O  Y  C U Y A R ,  J e fe  S u ­
p er io r  de A d m ln ia tra c io n  C iiül honorario , C om en­
d a d o r  d e  núinero y  (Jahallero de la  R e a l y  d intiii- 
g n id a  O rden  de Isa b e l la C atólica , dos veces de la  
de la  O rden  C ivil de B ene ficencia  p o r  ju ic io  co n tra ­
d ic torio  y  Tesorero genera l de H acienda  púb lica  de 
esta  I s la .

Hago saber: que habiéndose extraviado 1í 
carta de pago núinero 42 de 22 de Marzo di- 
1871, por valor de 2ü pesos, expedida por !». 
Administración local de Rentas y Aduana di 
Punce á favor del carabinero Don Jorge Amorós, 
que liabía hecho aquel ingreso en calidad de 
depósito, se anuncia en quince números conse­
cutivos de este P E R IÓ D IC O  o f i c i a l  por virtud d« 
acuerdo del Iltino. Sr. Intendente, á fin de qu- 
si se hallare dicho documento en poder de algnrui 
persona, se sirva presentarlo en este Centro den­
tro del término de su publicación, pasado el cual 
se declarará nulo y de ningún valor ni efecto.

P u e ru  -  Rice, 5 de Abril de 1880. — Fran­
cisco Fabro. [997 J 1*5—6

Administración general de Correos
B E  LA

I S L A  D E  P U E R T O - R I C O .

Relación do las c.'irfas que con destino á paises 
fuera del Convet io so liiillan det.otiidas en esta Admi­
nistración general por iiirtulLciento franqueo y ser este 
oliliga torio.

Puerto -  Plata. — Sr. Don Estéban Piolas.
— Sr. Dr. Don Cárlng Hoheb.

Bridgetown. — Sr. Don Williain Lanrie & Son.
Montevideo. — Sr. Don Pedro Antonio Marroch.
IvingstovN’n. — Mr. Ch>irles A. Roes.
Lo que se aiiimuia en el P B U i ó m c o  o f i c i a l  pa­

ra conocimiento de loa itnponenteá.
Puerto- Rico, 14 de Abril do 1880. — El Ailnii- 

nistrador general, Enrique JR. Carriso. [1136J

JUNTA A U X IL IA E  DE CARCELES
1)K t.A

I S L A  D E  P U E R T O  - R I C O .

A las siete de la iioclie del dia 20 de los 
corrientes, se adjudicará i*n pública subasta la 
construcción de 225 mudas de ropa para los 
presos de esta Real Cárcel.

Este acto tendrá lugar en la Sala de Ju sti­
cia de aquella y ante la Jun ta  auxiliar, con ex 
tric.ta sujeción al pliego de condiciones y mode­
lo de proposición que han de regir en la contra 
ta, cuyos documentos están de manifiesto en esta 
Secretaría.

Lo que se anuncia al público para su cono­
cimiento y concurrencia de licitadores.

Puerto -  Rico, Abril 10 de 18SÜ. — El Se­
cretario, José A. Fernandez Brignoni. — V9 B9 
— El V ice - presidente. Becerra. [1069] 3— 3

Junta local de Instrucción pública

C A Y E Y .

La expresada Corporación, en sesión ordinaria 
celebrada el 1? del actual, acordó que los exámenes 
de Ls Escuelas de esta jurisdicción teng m lugar en 
loi dias siguientes :

Junio 8 .— Elemental incompleta establecida en 
el pueblo, á cargo d© Don Antonio López.

Idem 8 y 9. — Eleinentil de varones á cargo de 
Don Nicolás Giménez.

Idem 11. — Elemental de niñas á cargo de Do­
ña Natalia Domingo Dillar.

Idem 1 2 . Elemental privada de Doña Marce­
lina Warrens Colon.

Idem 15. — Elemental privada de Don José M* 
Puente.

Idem IG. — Elementales incompletas estableci­
das en !ü8 barrio» de la “ Piedra” y “ Cercadillo, ” á 
cargo de los Profesores Don José M* Castro y Don 
Fidel López,

Idem 17. — Elementales incompletas en los ba­
rrios de “ Jájomo - alto ” y “ Culel)raa-bajo, ” á cargo 
de los Profesores Don José Dionisio Meiidez y Don 
Gervasio Barreras Rivera.

Idem 18. Ele;nentalos incompletas en los ba­
rrios do “ Farallón” y “ Beatriz,” á cargo délos 
Profesores Don Jesús M. Vázquez y Don Juan Gelpí 
Vi.lal.

Y en cumplimiento do lo preceptuado en el artí­
culo 81 del Reglamento vigente, se anuncia en la 
G a c e t a  o f i c i a l  para general conocimiento.

Cayoy, 14 de Abril de 1880. ■— El Vocal - Se­
cretario aocideiiul, Genaro Guerrero. — V® Bf El 
Alcalde - Presidente, Ca5ía«J5. [1139| 3—1

[1113]
(Rúbrica del iatereasdo.)

3— 2

DOTi A V R ü T/Iá XO  V K D IK Á , J u*z d t  1? ím luneia  i t l  Distrito i»  
tímtfdrtil.

Por este mi tercero y último edicto, cito, 
llamo y emplazo á José Gómez Moreno, para 
que en el término de nueve dias que al efecto 
se le señalan se [iresente en la Cárcel pública de 
esta Capit»! á cumplir la condena que le bu sido

impuesta por la Superioridad en la causa que se 
le siguió por hurto; apercibido si no lo verifica de 
segijírst-ie el perjuicio que haya lugar.

Puerto -  Rico, Abril trece dé mil ochocien­
tos ochenta.— Anreliano Medina. —  El Escri- 
Uíiuo, M anuelJ . Calderón. [1130]

OO.V JO SÉ  OO.V77.4D0 H E R S A S D E Z , J m z  de 1‘  Instaiida d» 
Agundtiia y r j  y«ríiiio iudieial.

Por el presente primer pregón y edicto, 
cito, llamo y emplazo al reo prófugo Balbino 
Echevarría, p^ra que en el término de nueve dias 
contarlos desde esta fecha se presente en la Real 
Cárcel de esta Villa á excepcionarse de los cargos 
que le resultan en la causa criminal que se le 
sigue en unión de otros, sobre lesiones; pues “i 
así lo hiciere se le oirá y administrará justicia 
v en otro caso se le sustenciará y fallará la causa 
en su ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio 
consiguiente.

Dado en Aguadilla á ocho de Abril de mil 
ochocientos ochenta. — José Conrado Hernández. 
— Ei Escribano, Juan Arroyo. [U 3 I ]

D O y A R TERO  TARAZO NA. Jv tz  d« l? líw tascsa Ael» Ciudad do 
Fotxo y  ci( partido judicial.

Por el presente mi único edicto y término 
de quince dias contados desde la fecha, cito y 
llamo al dueñu ó persona que se crea con dere 
cho á una armadura de catre de pichipen muy 
usada, la cual fué encontrada la noche del Do 
mingo quince de Pebr«*ro último, para que con­
curra á este Juzgado á rendir la oportuna decla­
ración fiii la causa criminal seguida contra San­
tiago Cuadrado, por hurto de dicha armadura de 
catre.

Dado en Ponce á seis de Abril de mil ocho­
cientos odíenla, —  Antera Taraxona. — Por su 
mandado, Rafael León. [1 126]

Dtí. DOA F R A SC ISC O  B E L M O tfT E  T C lJ tD E K A S , Juez de 1* 
Inttancia de hi Villa do Areeibo y  en partido judú.'ial.

Per el presente edicto se hace saber; que 
en las «liligencias de cumplimiento de la senten 
cia Superior dictada en el rollo de la causa que 
se siguió contra Don Lorenzo Vicens y otro, por 
lesiones, se ha dispuesto la venta en pública li­
citación para pago de las costas que adeuda di­
cho procesado, de dos carretas ejes de madera 
tasadas ú setenta pesos cada una y un caballo 
bailo en setenta y cinco pesos, formando todo un 
total de doscientos quince pesos; cuyo acto ten­
drá lugar simultáneamente en este Juzgado y 
Alcaldía de Manatí, en donde están los indicados 
bienes depositados en poder de Don FninciSoo 
Estela, el dia veinte del que cursa de nueve á 
diez de la niañuna ; siendo de advertir que no se 
udmitiiáii proposiciones que no cubran de con­
tado Íhs dos terceras partes de la tasación.

Lo que se anuncia al público para la con­
currencia de licitadores.

Areeibo, Abril diez de mil ochocientos 
ochenta. —  Dr. Francisco Behnonte. —  El Escri­
bano, t/b$é L. CasaZáwc. [1125] 2— 1

Por el presente cito, llamo y emplazo al 
procesado José Rivera, para que en el término 
de nueve dias que al efecto se le señala por se­
gunda vez, coni[>arezea ante este Juzgado ú 
responder á lus cargos que le resultan en la cau­
sa criminal que se sigue contra Francisco Ar- 
caya y otro por robo ; apercibido de lo que haya 
lugar si no io verifica.

Dado en Areeibo á trece de Abril de mil 
ochocientos ochenta.—Dr. francisco Belmonte. — 
De órden de S. S?, José L. Casalduc. [1134]

D O X  LEO NARD O  A STO N IO  r o y O E  DE LEO N , Secretario del 
Jutgadomunieipaldel patblo de Añaaeo.

Certifico: que en el expediente de juicio 
verbal seguido por Don Ricardo P. Hoc K.ing 
contra las sucesiones de los Sres. Ríos hermanos, 
representada por Don Antonio Arrilluga, Don 
Pablo Teixidó, Don Plácido Arcelay y Dun 
Alfredo Martínez, en cobro de do.scientos pesos 
moneda corriente, se ha dictado sentencia, cuya 
parte dispositiva dice a s í:

“ Debo condenar y condeno á las sucesiones 
demandadas en su ausencia y rebeldía, para que 
dentro del término dcquintodia satisfaganá Don 
Ricardo P. Hoc Kiiig la cantidad do doscientos 
pesos reclamada, con mas las costas de este 
juicio. Así definirivumeHte juzgando lo prove­
yó, mandó y firma el Sr Juez municipal y cer- 
tilico .— D metrio Rodríguez. —  Leonardo A . 
Ronce de León.

Y en cumplimiento de lo dispuesto para su 
inserción en la G aceta  o f ic ia l  do la  provincia, 
libro la presente que firmo con el V9 B9 del Sr. 
Juez municipal en

Añasco á nueve de Abril de mil ochocientos 
ochenta.— Leonardo A . Ponce de Xeo», Secre­
ta r io .— V9 B9 — El Juez municipal, Rodrí­
guez. [1128]

E SO R IB A K ÍA  D E DON U Á N U E L  J .  OALDEROX.

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Don 
Aureliano Medina, Juez de 1? Instancia del Dis­
trito de Catedral en providencia de esta misma 
fecha, dictada en la sección cuarta de la quiebra 
de los Sres. Carreras é hijos, se señala á todos 
los acreedores del quebrado hasta el dia cuatro 
de Mayo venidero, para que presenten á los Sín­
dicos Don Amoldo Kuiest, Don Rafael Palacios

y Don Gerónimo Zerbí, los títulos justificativos 
de sus créditos en el modo prescrito en el artí­
culo mil ciento dos del Código de comercio, para 
proceder al e.xámen y reconocimiento en la jun ta 
que deberá celebrarse en el dia diez y siete del 
mismo Mayo A las doce de dia en la Sala de la 
casa de Don Eulogio Rivera, San Justo 12, y se 
les cita para que concurran á ella personalmente 
ó por medio de apoderado autorizado con poder 
bastante; en la inteligencia que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que en derecho haya 
lugar.

Dado en Puerto -  Rico á catorce de Abril 
de mil ochocientos ochenta. — El Escribano, 
Manuel J . Calderón. — V9 B9, Medina.

B&ORIBa S I A  D B  d o n  D EM E TR IO  G IM E N E Z T  MORENO»

Por auto del Sr. Juez de 1? Instancia del 
Distrito de San Francisco, dictado en la causa 
criminal seguida en averiguación del hurto de 
ropas hecho á Don José Mnriel, se cita por me­
dio del presente edicto y término de quince dias 
d todas las personas que supieren ó pudieren dar 
razón del paradero de los objetos hurtados, que 
son los siguientes : un par botines de chagrín en 
buen uso, una corbata negra con una mariposa, 
una camiseta, un calzoncillo, un par medias, una 
camisa y un pantalón de camisír á rayas.

P u erto -R ico , Abril catorce de mil ocho­
cientos ochenta. — José Gran. { 1132]

AYUNTAMIENTO DE LA CAPITAL,

Cxcm©. iyontanUent© de San Juan de Pnerto*BÍce*

S E C R E T A R I A .

Durante los dias 22, 23, 24 y 25 del corriente mes 
y siendo rematisia Don Ramón Trigo, se expenderá 
en esta Ciudad la libra do carne de rés vacuna, á 18 
cuartos ó sean 9 chavos los tres primeros y á 20 cúar- 
tos ó sean 10 chavos el último, matando norillos y 
bueyes jóvenes.

Lo que se hace público para conocimiento ge­
neral.

Por disposición del Sr. Presidente de la tercera 
Comisión del Exorno. Ayuntiimiento, se invita á los 
que quieran suiiasiar el abasto do carnes para el consu­
mo público de esta Ciudad en los dias 26, 27, 28 
y 29 del corriente mes, dentro de las condiciones 
ao-rdadas por el Municipio que están de manifiesto en 
el Negociado de mi cargo, para que concurran á la Casa 
Consistorial á hacer sus proposiciones á las once de la 
mañana del dia 19 del mismo.

Ayautamiento de la Ciudad de Ponce.

Ilaitre iyaotamieDto 4e la Ciudad de Pence.

P R E S I D E N C I A .

Bonifacio Martínez, de este vecindario, se me ha 
presentado manifestando se le ha desaparecido de la 
hacienda San José, un caballo de las señales siguien­
tes: color oscuro, paso corto, alzida 6Ji4, cuatro 
años de edad, crin y cola negras, caroto, ojos zarcos, 
las dos patas blancas y la izquierda delantera.

Lo que se publicii en la G a c e t a  o f i c i a l  á los 
efectos que dispone el Bando do Policía vigente.

Ponce, 8 de Abril de 1880. — El Alcalde acci­
dental, D. 5aZa¿rar. jl080] 3 —2

S E C R E T A R Í A .

Con esta fecha ha dispuesto ol Sr. Alcalde muni­
cipal accidental que pase á depósito en poder de Don 
Juan Arenas, de este vecindario, una yegua que se 
hallaba detenida en el corral de estas Cárceles por 
ignorarse su dueño, de las señales siguientes: color 
colorada, de dos años de edad, 6[4 de alzada, un lu­
cero blanco en la frente, la pala derecha blanca y 
pobre de crin y cola.

Cuya disposición publico de órden de la misma 
Autoridad, para los efectos del artículo 155 del Bando 
de P<dicía.

Ponce, 8 de Abril de 1880. — El Secretario, 
Joaquín Calvo.—  B®— El Alcalde accidental, 
E. Solazar. [1079J 3—2

AYUNTAMIENTOS,

lUaldla Municipal de Gnayama.

En poder de Don Antonio J . Palés se ha deposi­
tado el dia 6 del actual, una potranca de color alaza­
no, nn cordon blanco en la frente, crin y cola regulares, 
la pata izquierda delantera blanca al rededor dol cas­
co, como de tres años de edad y alzada creciente.

Lo que se hace público para conocimiento gene­
ral y á los efectos dispuestos.

Guayaina, 14 de Abril de 1880. — El Alcalde, 
Calimano. [1137] 3—1

Heñidla municipal de Bayamon. — Secretarla.

Por órden del Sr. Alcalde existe depositado en 
poder del vecino Don Garlos Mascaró, un caballo de 
las señales siguientes : color cebruno, crin, ola y co­
pete regulares, los cuatro cabos negros, paso tran­
queado, de g| [ 4 de alzada y como de seis años de 
edad, cuyo animal fué conducido al corral del Depó-

Ayuntamiento de Madrid



GACETA DE PUERTO-RICO.
■ito municipal ein que persona alguna lo haya solici­
tado durante loa tres dias que han tranacunido al 
efecto.

Lo que se hace notorio por el presente inserto 
para general conocimiento y fines correspondientes.

Bayamon, 8 de Abril de 18SÜ. —El Secretario, 
Vicente Gomales Gomes. — V? — El Alcalde, 
Capetillo. \ 104(J | 3_3

Alcaidía municipal de Juncos.

En poder de mi vecino José Dolores Carrion, 
existe depositada una novilla india, como de año y 
medio de edad, la cual hn sido entregada á esta Al­
caldía por érden del Sr. Juez municipal por no haberse 
presentado su dueño.

Y se hace público á los efectos del artículo 155 
del Bando de Folii;ía vigente.

Juncos, 5 de Abril de 1880. — El Alcalde, Bel- 
fin Sierra. jlOlS] z —2

Alcaldía municipal de T oa-a lta .—Secretaria.

Por auto de esta fecha, dictado por el Sr. Alcalde 
en el expediente que se sigue á Mariano Hernández 
para pago de las contribuciones que adeuda, se manda 
sacar á pública sul)asta pava el dia J9 del actual y 
hora de las dos de la tarde, una yegua zaina oscura, 
embargada ai mismo Hernández y tasada en 20 pesos.

Y se hace público para la conounencia de licita- 
dores j siendo de advertir que no se admitirá propo­
sición que no cubra las dos terceras partes de su 
valor.

Toa-alta, 6 de A biilde 1880. — El Comisio­
nado accidental, Cárlos Valdejuly. — V.° B .°— fll 
A\ca\die, Echeandia. [10.58J 3—3

M0DET.0 DE PROPOSICION.

“ Don N . . . .  N . . . enterado del anuncio fijado 
al publico, 80 constituye tomar á su cargo la ob'a de
recomposición de la Carnicería por la suma de..........,
( presenta recibo del depósito mandado.)

, .  ,  ( F irm a  del in te re s a d o .) ”
[1084] 3 _ 2

Alcaldía municipal de Adjuntas. — Secretaría.

Resultando vacante la Escuela incompleta situa­
da en el barrio de “ Garzas,” por falle<utniento del 
que la desempeñaba Don Angel L>*rrache y la cuíjI 
está dotada con el sueldo imual de 240 pesos, se anun­
cia por medio de edictos y del p e r i ó d i c o  o f i c i a l  
con el fin de que los aspirantes dirijan sus solicitudes 
al Ayuntamiento en el término de treinta dias conta­
dos desde la fecha, 4 la que habrán de acompañar el 
certificado que se refiere el artículo 61 del Decreto 
orgánico de 10 de Junio de 1865, expedido por la 
Junta local de Instruc ion púldica de este pueblo, en 
concordancia con lo que en 17 do Julio de 1866 resol­
vió la Junta Superior.

Adjuntas, 7 de Abril do 1880. — El Secretario, 
Bafael Rodrigues Zeno. — V.° B.o — El Presidente, 
José Aparicio. [11081 3 - 2

Por disposición del Sr. Alcalde, se saca á piíhlica 
subasta un caballo zaino que le ha sido embargado á 
Salomón Soto para el pago de sus coutribuciones, 
cuyo acto tendrá lugar el dia 19 del actual á las dos 
de la tarde y en las puertas de esta Alcaidía. El ex­
presado animal ha sido tasado en 20 pesos ; y no se 
admitirán proposiciones que no cubran las dos terceras 
partes de su valor.

Y lo hago público para la concurrencia de licita- 
dores.

Toa-alta, 6 de Abril de 1880. — El Comisio­
nado accidental, Cárlos Valdejuly. — V.° B.° — El 

Echeandia. [10.57] 3—2

AícaÍQla municipal de Lares. — Secretaría.

El Ayuntamiento, en sesión ordinaria de 9 de los 
corrientes, entre otros particulares acordó anunciar 
por treiut I dias contados desdo esta fecha la vacante 
de la plaza de Director facultativo de otuas munici­
pales, dotada con el sueldo de 70 pesos mensuales 
que tiene consignados en presupuesto y bajo las con­
diciones que se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
dol Ayuntamiento.

Lo que se hace publico para conocimiento general 
y áfm de que los aspirantes que deseen optar á ella 
presenten sus solicitu íes documentadas hasta un dia 
antes del plazo señalado.

Lares, 10 de Abril de 1880.— El S. cretino, 
José Meliton Maestre. — V° B?— El l.*’f Teniente 
de Alcalde, [1086] 3—.2

Alcaidía Manicipal del Coroza!. — Secretarla.

El Ayuntamiento de este pueblo, en sesión ordi­
naria de fecha 9 del corriente, acordó de órden del 
Exemo. Sr. Gobernador General publicar la vacante 
de la Escuela elemental de niñas de esta localidad por 
el término de treinta dias á contar desde la publica­
ción de este anuncio, á fin de que las Profesoras que 
deseen optará ella presenten sus solicitudes doenmen- 
tadas en esta Secretaría durante el plazo señalado ; 
cuyaEscuela se halla dotada con el sueldo auual de 
420 pesos. Lo que se hace público para conocimienio 
de las interesadas

Corozal, 12 de Abril de 1880. — El Secretario 
accidental, Ramón M. Sifre. —  \ ^  B® — El Alcalde, 
Sifre.- [1129] 3—1

Alcaldía muDÍcipal de Hormlgaeros.

Habiendo dado cuenta Don Ramón Irizarry, mi 
jurisdiccionario, habérsele extraviado la matricula nú­
mero 4,582 de una vaca hozca iudm, expedida por esta 
Alcaldía el 21 de Marzo de 1879, queda nula y de 
ningún valor, por habérsele dado en esta fecha otra 
nueva bajo el número 5529.

Lo que se hace público á los efecto- consignienies.
Hormigueros, 6 de Abril de 1880.— El Alcaide, 

Ventura Barhcr. j 1138]

Alcaidía municipal de Rio - grande.

En el expediente ejecutivo de apremio que por 
éiden del Centro de Hacienda pública se sigue por 
esta Alcaldía contra Don Luis Corron, como responsa­
ble do los manejos que hiciera Don Federico Hoppe, 
de los caudales de la Aduana de Ponce, en la que fue 
Administrador y no habiendo tenido efecto por falta 
de postores la subasta iníentaiia sobre las doscientas 
cuerdas de teireno que le fueron embargadas al mis 
mo, ubicadas en el bairio de “ Guznian - arriba, ” le 
esta jurisdicción, y colindantes con Don Lú-as Fuen­
tes, sucesión de Oller y baldíos, tasadas en cantidad 
de 100 pesos, se ha dispuesto señalar el dia 26 del 
corriente y horas de las doce á tres de su tarde para 
un nuevo acto, y bajo el tipo de las dos terceivis 
partes de la tasación primitiva ó sea por la suma de 
66 pesos 66 centavos.

Lo que se hace saber para conocimiento general 
y concurrencia de lloitadores el dia y horas que se 
citan; siendo advertencia que no se admitirán aque­
llas proposiciones que no ab ancen á la cantidad de 
45 pesos 5 centavos á que asciende el débito á la 
Hacienda.

Rio -grande, 10 de Abril de 1880. — El Alcalde, 
Ramón Villamü. \ 1072] 3_2

Alcaidía municipal de la Ceiba.

Don Luis Bas y Ghinecti, Alcalde tminicipal de la
t^eiba. ^
Hago saber: que en el expediente de apremio 

seguido por esta Alcaldía para hacer efectivos los 
costos que se originaron en la reclamación de agravio 
que estableció este Ayuntamiento y Junta repartidora 
en 1875 á 76 y 76 á 77, no h.abi<ndo satisfecho su 
responsabilidad Don Severiano Fueiitefría y Don 
Valerio Muñoz, se anuncia nuevamente el remate de 
in a casa del primero, situada en esta población en 
plañía baja, de madera y techo de tejas de barm, re­
tasada en 500 pesos moneda corriente para hacer 
efectiva la cantidad de 2.58 pes-s 67 centavos de 
moneda oficial qua adeuda al Tesoro jiúblico por el 
concepto determinado

Igualmente se anuncia de nuevo el remate do 
nueve cnerdas de terreno frente á la carretera del 
barrio de “ Queiirada - seca, ” retasado en 288 pesos 
moneda corriente y una casa en esta población de 
planta Imja, de madera y techo de lejas <le barro, 
retasada en 350 pesos de igual moneda, pertenecien­
tes al segundii para hacer efectiva igual cantiilíul que 
Fuente.fiía por los mismos conceptos. Dichas p'-opie- 
dades se rematarán en esta Alcaldía el dia 22 del 
corriente á las doce del dia; y se admitiián posturas 
que cubran las dos terceras parles do la tasación por 
todas las fincas ó separadamente.

Y para la concan-encla de licitadores lo hago 
público por medio eled presente.

Ceiba, 12 de Abril de 1880. — El Alcalde, 
Bas. [ l i l i ]  3—2

con esta fecha, de habérsele desaparecido una yegua 
el dia 1® de los corrientes de la estancia de Don Gre 
gnrio Brabo, alta en el barrio de “ Yeguada, ” de esta 
jurisdicción, donde la tenía pasi.ando, y son sus señas 
las siguientes: color zaina oscura, alzada de 5 á 6¡4, 
paso tranqueado, edad tres años, cm varios lunares 
blancos en los costados y otro en el hocico.

Y á los fines dispuestos en el artículo 155 dol 
Bando de Policíaj se anuncia al público para conoci­
miento general.

Camuy, 6 de Abril de 18S0. — El Alcalde, 
Guillermo Giménez. [1617] 3—3

Alcaldía municipal de Giiayanilla.

Mi jurisdicejonari'^j Don Manuel Mendez se ha 
P''e->en.ado en au<lÍ8ncia de esté dia participando que 
el dia 9 de Febrero último se lo desapareció del pue­
blo do Yauoo, donde se encontraba de tránsito, una 
muía de su propiedad, de las señales siguientes: color 
vayo - oscuro, 6J[4 de alzafla, un cordon blanco enci­
ma do la ceja derecha, paso meuuileo, crin y cola 
cortas y siete años de edad.

1 se hace notorio en la Gaceta oficial á 
los efectos prev’enidos en el Bando de Policía vigente.

Guayaiiilln, 7 de Abril de 1880. — El Alcalde, 
Emilio Ibañcz. |I049| 3_2

Mi jun.sdiccionario Don Eduardo 'l'orres se ha 
presentado en audiencia do este dia, manifestando que 
en la noche del día 5 del actual le ha sido robado de 
la hacienda Rufina, de su propiedad, donde lo tenía 
pastando, uu potro de las señales siguiertes : zaino 
oscuro, 6[4 de a'zal t, paso menudeo, corto y largo, la 
oreja derecha algo gaclia, crin y cola aballadas y de 
dos años y medio de edad.

Y se hace notorio en el periódico oficial á 
los efectos dispuestos eu el Bando de Policía vigente.

Guayanilla, 7 de Abril de 1880. — Ei Alcalde, 
Emilio Ibañez. [ 1049 j 3 - 2

Alcaldía municipal de Patillas. — Secretaria,

En esta fecha me ha dado parte el vecino Don 
Victoriano Dávila de hai»érsole desaparecido hace el 
espacio de cinco dias, de su posesión llamada la “ Es­
peranza, ” radica m en el barrio de los “ Pollos,” de 
este término municipal, un buey negro gacho, un t<)ro 
barroso Idanct) y una novilla india amarilla, marcada 
V. D., haciendo presente que los dos primeros exis­
tían depositadoM en su poder de órden judicial á 
consecuencia de la causa que se instruyó á Don Ma­
nuel Vazqu< z de Novoa y Plá.

Y en cumplimiento de lo dispuesto se anuncia al 
público para conocimiento general.

Patillas, J2 de Aluil de 1880. — El Se<ret.irÍo, 
Fulgencio il/crrarfo. -  V? B " —El Alcalde, J . de 
Alba. [1109] 3 _ 2

E X T R A C T O S
DE LOS ACUERDOS DE LOS AYUNTAMIENTOS 

Y JUNTAS MUNICIPALES.

Alcaldía IHanielpal de Cáguas. —jiecretaria.

De orden del Sr. Alcalde lia sido depositada en 
poder de Don Regís Ramos el dia 2 del corriente, uiia 
novilla liozca y marcaila con J. S.

Lo que se hace público por medio fiel presente á 
los efectos dispuestos en el artículo 155 del Bainlo do 
Policía vigente en este caso.

Cágiias, 8 de Abril do 1880.— El Secretavin, 
Lino Giménez y Conde.— \ I I P ... Alcalde ac 
c i d e n t a l , J s r r » ,  [1059[ 3 —

Alcaldía moniclyal de Santa Isabel. — Secretaria.

El Ayuntamiento, en serien de ayer, declaró va­
cante la Depositaría municipal de este'pueblo y acor­
dó se anuncie dicha vacante para que los aspirantes 
presenten sus solicitudes en el término de un mes 
desde su publicación.

Y se hace notorio á los efectos expresados.
Santa Isabel, 9 de Aliril de 1880. — El Secre­

tario, Rafael M̂ . Vecchini. — V.° B.o ~  El Alcalde 
Santana. |1085j ^ _ 2

En sesión de ayer acordó el Ayuntamiento fijar 
el dia 29 del corriente á la una de la tarde y en la 
Sala de sesiones, la adjudicación de la recomposición 
de la Carnicería de esto pueblo. En la Secretaría se 
encuentra de manifiesto el expediente, presupuesto y 
pliego de condiciones.

y  se anuncia en la G aceta oficial para la 
concurrencia de licitadores.

Santa Isabel, 9 de Abril de 1880. — El Secre- 
Urio, Rafael Mf. Vecchini. — V? B? — El Alcalde, 
Santam,

D e órden del S r A lcalde ha sido depositado en 
poder de Don Regis Ramos, nn buey hozco v marcado 
cou B. H .

Lo que se liaco público por medio del presente á 
los efectos I iapuestos eu el artículo 155 del Bando de 
Policía vigente en este caso.

Cágtias, 8 de Alud de 1880.— El Secretario, 
Lino Giménez y  Conde. — V.o B.o — El Alcalde ae 
óÁaníaA, Juan Isern. [1060] 3 _ 2

Alcaldía municiyal de manaíí.

En poder de Don Baldomero Marín y por orden 
del Sr. Alcalde, se encuentra depositada una potranca 
aparecida en esta jurisdicción, de color zaina Hinarilla, 
crin y cola regulares, como de dos años de e<lad, paso 
menudeado y de 6[4 de a zuda,

Y a los efectos <‘el artículo 155 del Bando de 
Policio se anuncia al público.

Manatí, 6 de Abril de 1880. — El Alcalde, 
Casellas. [1016[ 3_2

Mi vecino Don Isidoro Ramos me ha participado 
qtie hace ocho dias se le ha desaparecido del lugar 
donde la tenía postan<h>, una potranca amarilla careta, 
de paso largo, como de tros años de e<lad, crin regu­
lar, tamliitui amarilla poro mas encendida, cola regu­
lar, en la parte inferior de un costado una mancha 
blanca.

Y se anuncia al público para conocimiento gene 
ral y los efectos dispuestos en el Bando de Policía
vigente.

Manatí, 6 do Aliril de 1880. — El Alcalde, 
Casellas. [1016[ 3 _ 2

Alcaldía Itlunicipal de Canoy.

Mi vecino Don Pedro Puertas Gomea me dá parte

II U M A C A O .

Extracto de los acuerdos celebrados por el 
Ayuntcimiento de este pueblo.

Dia 2. —  Extraordinaria

Se dio cuHjta con un telegrama del 
Exorno. Sr. Gobernador General recibido en este 
«lia, por el cual se participa que al regresar 
SS. MM. de paseo, un joven disparó sobre sus 
reales personas dos tiros de una pistola, sin que 
lesión alguna les causara afortunadamente. En­
terada la Corporación acordó manifestar á S. E. 
ei gran desagrado é indignación con que los ha­
bitantes de esta jurisdicción recibíanla noticia 
del atentado, si bien e.\[»erimentaban la mayor 
alegría por haber salido ilesos tan interesantes 
personajes del referido infame atentado.

Dia o.

conformidad por encontrarse este pueblo en las 
condiviones en dicho artículo determinadas.

Se dió cuenta y lectura del artículo 102 del 
Reglamento de Orden público y de la comunica­
ción del Jefe de la Sección de este pueblo, en 
que dicen y determinan que el Sargento de la 
misma disfru tará  40 pesos de sueldo mensual y 
pregunta dicho Jefe si desde el mes actual puede 
incluirse ese sueldo-en los justificantes de revis­
ta. La Corporación acordó contestar á aquel, 
que no hay inconveniente en que desde el 1& del 
actual empiece á devengar dicho sueldo q u e . no 
podrá percibir Ínterin la Jnn ta  municipal no ten­
ga Conocimiento y acuerde la forma en que debe 
abonársele la diferencia que hay entre el sueldo 
anterior y el asignado en el nuevo Reglanaeoto á 
dicho empleado.

Dis 22.

Se dió cuenta con el oficio de los Farmacéu­
ticos Don Ramón Martin y Don Cádido Martí­
nez, por el que proponen la rescisión del contra­
to de suministro de medicinas áenfermos pobres, 
pues que por ei nuevo Reglamento del Cuerpo 
de Orden público, se comprendía á los individuos 
del mismo como tales pobres, no encontrándose 
este caso comprendido en la subasta que habían 
verificado á no ser que se aumentase la cantidad 
]>or que han subastado diebo servicio. Y ia Cor­
poración acordó sigan despachando las recetas 
(}ue se expidan por los Facultativos á los indivi­
duos del Cuerpo grátis cuando llegue el caso, á 
reserva de lo que la E.xcraa. Diputación provin­
cial resuelva sobre el particular, de que se le dará 
conocimiento.

Adjudicamlo para los gastos de Iglesia en 
(a fiesta del Patrón en este año, la suma de 7-5 
pesos y 25 pesos para iluminaciones.

Dia 29.

Se acordó el reconocimiento de la c a sa -  
Cuartel de este pueblo por ia Comisión de orna­
to y obras públicas, en vista del oficio del Ar­
quitecto Don Julián Crueilas, debiendo informar 
aquella lo que se le ofrezca y  j)arezca.

Nombrando Inspector -  Director de lai 
obras públicas de este pueb o á Don Julián 
Crue las.

Se acordó señalar la cunt'dad de 3 pesos 
mensuales para los gastos de papel, plumas y 
tinta en el Negociado de caminos, eutend,ién<lo8e 
di'sde I" de Julio anterior en adelante y que se 
satisfagan con los fondi)s de los mismos.

I*ur mayoría y á s-dioitu i de Don José Ri­
vera, se acordó a opertura de un puesto de car­
nicería en el barrio de Candelero--arriba, de 
esta jurisdicción.

A mocion del Sr. Teniente -  Alcalde Don 
Elizardo Paredes y por m ayoría se declaró libre 
el abasto de carnes, sin embargo de las razones 
expuestas en contra por el Sr. Presidente.

Don Genaro Vergne, Secretario del citado Ayun­
tamiento.

Certifico : que los anteriores extractos con- 
cuerdan bien y fielmente con los originales de 
su contetiiilo con que fueron ctdejados, aprobán­
dolos después de hallarlos conformes la Corp®- 
ración.

Y para elevar al Exemo. Sr. Gobernador 
General á los efectos mandados, libro la pre­
sente eu

Humacao á dos de Febrero de mil ochocieo- 
tos ochenta — El Secretario, Genaro Verane. •— 
V?BV — El Alcalde, F’nas.

No hubo sesión por falta de concurrencia de 
número bastante de Sres. Concejales.

Dia 16. — 2? convocatoria.

Suspendiendo por ahora el Sobrestante del 
camino de Yabucoa Don Domingo Rodríguez y 
que la herrariiienta perteneciente al camino de 
las Piedras, con igual calidad de por ahora, se 
reparta de por mitad entre los de Yabucoa y 
Playa.

Se acordó proceder al cobro de los restantes 
cinco turnos de prestaciones que faltan por re­
caudar para cubrir los ocho votados.

Dcsestiinanilo la renuncia del cargo de pri­
mer Teniente de Acalde de este Ayun amiento, 
que hace Don José Antonio Guzman.

Se dió cuenta con el expediente de expro­
piación forzosa de una casa existente en la calle 
dél Comercio, perten»*ncia de Don Gerardo 
Monsfeldt, para el nombramiento de peritos tasa­
dores de la rnisnaa, reeayemlo los tales cargos en 
Pedro Dncler y t-'rcero en discordia José Lois.

Nombrando ejecutores de apremios para el 
cobro de las contribuciones á Leoncio Navarro y 
Manuel Alvarez.

Se acordó el pago de 9 pesos 28 centavos 
ul Ayuntamiento de Vieques, por socorros sumi- 
nistiados ul deportado de este pueblo eu aquella 
Isla, Deogracia Castro, con cargo á la partida de 
socorros á presos.

Se dió cuenta con el oficio del Sr. Adminis- 
rador Central sobre contribuciones y se acordó 

hacerse como en la misma se indica.
Visto el nuevo Reglamento de Orden públi­

co, en su artículo 69 para el suministro de me 
didnus á los individuos del Cuerpo, se acordó de

U T U A D O .

Extracto de los acuerdos celebrados por este 
Ayuntamiento durante el mes de Enero.

Dia 8.

Se dió principio á la sesión ordinaria de este 
dia, con ia lectura del acta anterior que se dejó 
aprobada.

Duda cuenta con el contenido del telégra- 
raa referente al atentado cometido contra S. M. 
el Rey ( q. D. g. ) el 30 de Diciembre anterior, 
se acordó hacer constar en acta la mas solemne 
protesta contra tan criminal acto providencial­
mente frustrado.

Se dió cuenta con el contenido de una co­
municación del Gobierno General, referente á 
que este Ayuntamiento manifieste si está dis­
puesto á soitener los gastos que ocasione una 
Estación telegráfica en este pueblo hasta que el 
Estado se incaute de la línea desde Arecibo á 
Ponce ; se acordó afirmativamente.

Púsose en conocimiento de la Corporación, 
haberse dispuesto por el Gobierno General que 
se anuncie ia vacante de la Escuela elemental 
pública de niños de esta población.

Dióse cuenta dn conocimiento de la Corpo­
ración haberse dispuesto por el Gobierno Gene­
ral, que se anuncie la vacante de la Escuela ele­
mental pública de niños de esta población.

Enteróse á la Corporación del nuevo Re­
glamento del Cuerpo de Policía y Seguridad mu­
nicipal, así como de ia economía obtenida con 
la reforma verificada.

También se dió cuenta con el contenido de 
una comunicación pasada por la Administración 
local de Rentas, referente á la necesidad de que 
80 agite a recaudación de contribuciones y  se

V
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acordó que no se omita medio alguno para la 
mas pronta realización.

A solicitud de Don Francisco Casalducy 
prévio el reconocimiento necesario, se acordó la 
variación de un pequeño trozo de camino rural 
que atraviesa por terrenos del solicitante.

A instancia do Don Simplicio Serrano y 
Don José Tudtda, se acordó Ies sean facilitadas 
copias de varios documentos que existen en el 
archivo y les son necesarios para eximirse de las 
responsabi idades que por la Intendenciu so ha 
cen á los Sres. que componían el Municipio de 
este pueblo en Julio de 1872.

Púsose en conocimiento de la Corporación 
que los Ayuntamientos son los que deben resol­
ver en lo relativo á las renuncias é iticapacida 
des de los Goiicejnles, cotí la obligación de par­
ticipar al Gobierno General las vacantes que 
ocurran.

Leídas las disposiciones dictadas por el 
Excmo. Sr. Gobernador General, ó fin de que

cena
un inteligente

se acordó que la Presidencia comisione á 
para formar presupuesto pura re­

solver luego lo que proceda.
Se aprobó la propuesta de la Presidencia 

sobre establecer dos brigadas con 50 hombres en 
la carretera, darhlo comienzo las obras de repara­
ción el 12 de los corrientes por el sitio denomi­
nado Cario-grande y en la salida Este de la po 
bhicion, y se fijó í real la alimentación de cada 

jornalero y 2 pesos [lara alquiler de cada carro 
que con yunta y peón se necesite ocupar en las 
fábricas.

También se aceptó la propuesta del Sr. 
Presidente sobre sustituir el gas que se viene 
usando en el alumbrado público que es infama­
ble por el denominado Gas hfill'mte.

Se acordó el exacto cumplimiento de lo dis 
puesto en el artículo 1-53 de -a Ley municipal.

Se ilesignó una Comisión para que trasladiln- 
dose ül camino de Llanadas fije la línea de su 
traziiiio y ordene á los vecinos retiren las mayas

Se designó una Comisión para conceder en nio revocación de los poderes que tuvieran Don
Salvador Calaf y Don Pedro A. Bisbal por el re­
matista de las obras del Cementerio Don Eudal-

arrendamiento los terrenos propiedad del pueblo.

Dia 22.

los Ayuntamientos v Autoridades jodicialea co- quelo interceptan.
nozcan y ejecútenlas que respectivamente les Se nombró al Teniente de Alcalde Don Oti- 
concieruen respecto A la rectificación del censo lio Lansdl para lu.spector de las obras de repa 
para elecciones provinciales y municipales, se ración de la carretera de la salida de la pobla- 
acordó el mas exacto cumplimiento en lo que co- ciun. 
rresponda al censo de e.ste Distrito, A tnanifestacion de la Presidencia, se acor-

Púsose en conocimiento de la Corporación do hacer uso <ie las facultades dei artículo 15 del 
tener el Sr Presidente que trasladarse al pueblo Reglamento d i cammo-», creando una plaza de 
de Lares, pura desempeñar una comisión del Escrildente tempuivro, con la dotación de 20 pe 
Gobierno, quedando encargado de ejercer sus sos mensuales.
funciones durante su ausencia el Sr. primer Te- Se enteró (d Ayuntamiento de que la Inten- 
nierite de Alcalde. dencia rcsuidve el recurso de alzada interpuesto

Por último fué leído el extracto délos acuer- p'»r el vecino Don José R, Muñoz, dis[toniemlo 
dos correspondientes al raes de Diciembre próxi que la Junta repartidora pague el 2 0[0 que le 
mo pasado y encontrándole conforme, se acordó lijó de aumento en sus contribuciones del actúa' 
«u remisión al Gobierno General. ejercicio

.f. Vista una comunicación de la Secretaría de
Gobierno Superior remitiendo una instancia (pie 

Se celebró sesión extraordinaria con motivo elevó á S. E. el Gobernador el Concejal Don Pe- 
del cange de efectos timbrados. I Amador renunciando el cargo, á fin de que

I la resuelva este Ayuntamiento inspirándose «n 
la mas extricta legalidad, se acordó admitir dic.ha 

Dióse principio á la se,sion oriiinaria de este toda vez que el Sr. Amador ha dejado
dia con la lectura del acta anterior que se dejó ser contribuyente en este pueblo y ha fijado 
firmada. residencia t»n (iamuy.

Se dió cuenta de haber sido aprobado el I . enteró el Ayuntamiento del nuevo Re-
presupuesto adicional al ordinario corriente, for 
mado con las resultas de la liquidación del an 
terior.

Acordóse informar al Gobierno General 
creer mas lonvenieiite el que cada pueblu sufra­
gue los gastos que en la Cárcel del Departaraea- 
to ocasión en los presos que á ella se remitan, que 
no el que se verifique por medio de un reparto

glainento del Cuerpo, municipal y de Orden pú­
blico, aprobado por R-*al órden y del Decreto del 
Excmo. Sr. Gubernador Geiiei'al sobre el mismo 

Se enteró el Ayuntamiento con profunda 
indignación del inicuo atentavlu ocurrido contra
s s . mí.

A^í mismo quedó enterado de la crisis ha­
bida en el MiMÍsterio y del personal qne cumpo-

en■proporción de su riqueza respectiva según se buevu Gabinete que preside e! i'hxciuo. Sr.
viene practicando, i Don Antonio Cáiiovij.s del Casti lo.

Fué leído á la Corporación el Decreto del También se enteró el Ayuntamiento con sa­
tisfacción de los te égramas que publica la Ca¡ii- 
tanía General sobre que la insurrección de Cuba 
toca á su fin.

Se acordó el cumpliento de la Circular que 
en 5 de los comientes publica la Secretaria del 
Gobierno Superior sobre rectifiemnon del censo 
electoral para Cunctjales y Diputados y provin­
ciales.

Se coinuni(;ó al Ayuntamiento el acuerdo 
del Sr. Alcalde nombrando á los vecinos Don 
RüSiMidü Talayera y Do n j u án  A Echavarria 
para Alcaldes de los barrios de Ga ateo alto y 

A propuesta del Sr. Presidente, se acordó I C-uayabus resp- ctivamente. 
instalar una Academia en la que, por cuenta de concedió ur.a licencia de ventorrillo en
los fondos municipales, puedan aprender música «Jespoblado al vecino Don Manuel liosa l?

Excmo. Sr. Gobernador General, relativo á que 
dar restablecida la Inspección de las Escuelas.

También fué leída la Circular expedida en 
20 del mes actual por el Excmo. Sr. Gobernador 
General, rt-ferenle á haber llamado su atención 
la diferencia en la actividad desplegada por los*[ 
diversos pueblos de la provincia en el percibo y 
aplicación de las prestaciones votadas para el 
ejercicio de 1878 á 79, habiendo sido solo este 
Ayuntamiento el que las ha liquidado por com­
pleto, por lo cual ha merecido ser felicitado por 
S. E. en telégraina fecha l l  del mismo.

Se aprobó el acta anterior por unanimidad.
Se determinaron algunos festejos públicos 

con motivo de los dias de S. !M. el Rey (q . D. g  ), 
y se ac.OKÍó felicitar cordial y respetuosamente á 
S. E. el Gobernador General como representan­
te de su Augusta [lersona.

Visto un oficio del Administrador local dei 
Distrito gtístionamio sobre la cobranza de con­
tribuciones, se acordó dividirse la Corporación 
en comisione.s para ir á los campos á influir cer­
ca de los contribuyentes para el abono de sus 
cuotas.

A projMiesta del Concejal Inspector de las 
obros de reparación de Caño grande, se acordó la 
adquisición de un albañil que forme las paredes 
de piedra seca necesarias en dicho lugar.

Se (lió ingreso á üOO pesos recaudados por 
cuenta del Estado.

Se aprobaron los extractos de los acuerdos 
celebrados en Noviembre y Diciembre.

Se enteró el Ayuntamiento del Decreto del 
Excmo. Si’. Gobernador General sobre creación 
de dos plazas de [nspectores de hi( Escuelas es- 
tabh'cidas en la provincia.

También se enteró de la Circular de la Se­
cretaría del Gobierno Superior sobre el resulta­
do de la recaudación de prestaciones en algunos 
pueblo.s.

Se autorizó al vecino Don Adolfo Sosa para 
abrir un ventorrillo en desptjblado.

S * (lió ingreso á 1,478 pesos recaudados en 
Diciembre por cuenta de los fondos municipales 
que se dÍstril>uyeron en las atenciones mas ur­
gentes y quedaron 2,3ü9 pesos 95 centavos pen­
dientes por falta de fundos.

Dia 29,

Leída el acta anterior se aprobó por unani­
midad.

do J  Iglesias.

12 niños pobres.

Como Secretario del Ilustre Ayuntamiento de 
Uíuado.

Certifico: que el precedente extracto con­
cuerda bien y fielmente con los particulares 
acordados por esta Corporación durante el mes 
de Enero próximo pasado.

Y á los efectos dispuestos por la Ley muni­
cipal, libro el presente en

ütuado á veinte de Febrero de mil ochocien-

Se enteró el Ayuntamiento d(i que la Comi­
sión provincial le autoriza para abonar C(ni cargo 
á partidas del presupuesto vigente, 20 pesos 
mensuales por sueldos que devengue el Cabo de 
Guardia urbana Don Nicídás Megias.

8e dió por entera'Jo de una disposición de 
dicha Coraisio'i provincial que aprueba el acuer­
do de este Ayuntamiento concediendo una grati­
ficación de 12 pesos á Don Vicente Ruiz por 
varios trabajos eii el padrón de prestaciones.

Se enteró de que el Guardia municipal y de
tos ochenta. — El Secretario, Celedonio P'^es-
—  VV B9 — El Alcalde, J . Roiq. [10901 T  destina por la Superioridad

al de Aguadilla y le reemphaza Fiuucisco Fon-

I S A B E L A .

Don Nicandro García y Morales, Secretario del 
Ilustre Ayuntamiento del pueblo de Isabela.

Certifica: que durante el raes de Enero 
último ha celebrado la Corporación los acuerdos 
que á continuación se extractan.

seca.
Por último se acordó unir al expediente la 

carta de pago que remite la Vioe presidencia de 
la Coraisiuu provincial por los 2 iü  pesos 9ü cen 
tavos importe de la susoricion para Almería 
Mújcia y Alicante.

Dia 15,

Dia 2.

No tuvo efecto por falta de mayoría y no 
haber asuntos de que tratar.

No se verificó 
convocó para el 10.

Dia 8. 

por la

Dia 10.

Se aprobó y autorizó el acta anterior.

Se aprobó por unanimidad el acta anterior. 
Vista una comunicación del Sr. Administra­

dor Central sobre recaudación de contribuciones, 
se acordó que por Depositaría se libren certifica 
Clones de deudores morosos para emprender la 
cobranza por la via ejecutiva.

Se comisionó á la Presidencia para adquirir 
mucha lluvia y se ¡ el mobiliario que necesitan las Escuelas de la

jurisdicción.
Leída una representación de varios vecinos 

pidiendo se declare vecinal el camino que con­
duce al barrio de Llanadas por la Acequia y se

Se enteró el Ayuntamiento de las causas varíe su trazado, se acordó comisionar al Maestro
que impidieron se celebrasen las sesiones del dia 
2 y del S.

A propuesta de la Presidencia se designó 
una Comisión para revisar las relaciones de deu­
dores á fondos municipales y proponer la baja de 
los que resulten fallidos.

Necesitando reparaciones el edificio Carni-

Don Martin Morales para hacer sobre el terreno 
los estudios necesarios.

A propuesta de la Presidencia, se acordó in­
vitar cortésmente á los Ayuniamient(»s de Agua- 
dilla. Moca y San Sebastian á emprender las re­
paraciones de los caminos que enlazan á sus ju ­
risdicciones con la de este pueblo.

So hizo constar que las comisiones dsignadas 
para salir á los campos cumplieron con su come­
tido, ofreciendo los vecinos pagar en breves dias 
sus contribuciones.

Se informa al Excmo. Sr. Gobernador G e­
neral que esta Corporación considera convenien­
te y de iiecHsidaii la refor.na del artículo 69 del 
Reglamento de Cárceles, en el sentido de que el 
rejíarto de gastos carcelarios se haga por el nú­
mero de presos qu(3 se envíen á la cabecera.

Leído ei informe del Maestro Don Martin 
Morales sobre el camino de Planadas, se acordó 
no variar su trazado é instruir expediente para 
declararlo vecinal.

iSo enteró el Ayuntamiento de que S. E. el 
Gobernador le autoriza para declarar como falli­
da la cantidad qiio por prestaciones del pasado 
año de 1873-79 resulto pendiente en -31 de Di­
ciembre último.

Se vió un oficio de la Administración Cen 
tral que aprueba las altas de comercio é indus­
tria di'l primer oualriimísCre del actual ejercicio, 
y se acordó se pase copia de la relación á Deposi- 
sitaría para os efectos de cobranza

Enterado Je haber sido aprobadas por la 
lutenJeiJcia la re ación de bajas de comercio é 
industria del primer cuatrimestre del presente 
ejercicio, se acordó pasen á Depositaría á los 
efectos de contabilidad.

Se entero por un oficio de la Secretaría de 
Gobierno que el Excmo. Sr. Capitán General ha 
dado sus órdenes pant que de Aguadilla se faci­
liten á este Ayuntamiento 5ü kilogramos de pól 
vora para las obras de reparación de la carretera.

PresetRado el censo electoral de Concejales 
y Diputados provinciales rectificado para el año 
actúa!, se acordó quede expuesto al público por 
quince dias.

Se eligió una Comisión para que sobre el 
terreno estudie la conveniencia o inconveniencia 
de cerrar un camino rural de Bejucos.

Se dió cuenta d<a haberse exti aido de la caja 
los 600 pesos del Estado que se remesaron á la 
Aduana de Aguadilla y se dió ingreso á los 300 
que po*- cuenta dei Tesoro se hau hecho efecti­
vos en la presente semana,

A propuesta de la Presidencia se acordó so­
licitar ia sanción de la Jun ta municipal para 
crear dos nuevas plazas de Sobrestantes, con ob 
jeto  de. que se pueda liquidar el padrón de pres­
taciones ante.s del mes de Junio.

Y para elevar al Excmo. Sr. Gobernador 
General á los efe(;tos del artíou’o 105 de a Ley 
municipal, libro la presente cuyo original fué 
aprobado por el Ilustre Ayuntamiento en su se­
sión ordinaria á 18 de loa corrientes en

Isabela á veinte y tres de Marzo de rail ocho­
cientos ochenta. —  El Secretario, Nicandro Gar­
cía. — V9 B9 — El Alcalde, Francisco A . Fino.

Acuerdo por enterado, dado el informe por 
la Comisión de exámeii, de hallarse conforme la 
cuenta de fondos municipales del mes de Noviem­
bre, sin tener que hacer ninguna objeción.

Acuerdo aprobándose la cuenta producida 
por Don Francisco Brunet, ascendente á 200 pe­
sos de efectos suministrados para las Escuelas de 
Instrucción pública de esta jurisdicción, dispo­
niéndose su pago con la cantidad consignada al 
efecto en presupuesto.

Acuerdo disponiéndose se paguen de la par­
tida de imprevistos, 4 pesos 10 centavos que re­
sultan de la cuenta producida por Don Francisco 
Brunet, de efectos suministrados para las Escue­
las de Instrucción pública de esta jurisdicciou, 
toda vez que no hay existencia para esta atención.

Acuerdo aumentándose 1 peso mensual para 
el alumbrado de la Casa Consistorial, por no ser 
suficiente lo consignado, y que se pague de la 
partida de imprevistos.

Acuerdo que se pague de la partida de im­
previstos 4 pesos que costó colocar en línea una 
casa que existía á la salida de la Coroza, de cuyo 
arreglo fué comisionado el Sr. Presidente.

Acuerdo á manifestación del Sr. Presidente, 
que se pague el exceso de las tablillas para la nu­
meración de la población, ascendente á 3 pesos

centavos, de la partida de imprevistos.
Acuerdo á renuncia del cargo de Concejal 

de Don Domingo Peivz González, que le fué ad­
mitida, nombrando en su lugar como Inspector 
de Carnicería al Concejal Don Valentín Caldas.

AcuenJo por enterado, en vista del lelégra- 
raa oficial comunicando la intenti>na contra las 
reales personas ( q. D. g , ) manifestando á la vez 
el Sr. Presidente haber contestado á nombre de 
la Corporación.

Acuerdo comisionando al Concejal Don Gre­
gorio Kuiriían para la distribución de las cédu­
las de vecindad en el barrio de Palmas -  altas, en 
lugar de Don Poncio Suriá.

Dia 12.

M A N A T I .

Extracto de los acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento en todo ei mes de Enero que fi­
nalizó ayer.

Dia 3.

Aprobándose el acta anterior.
Acuerdo por enterado en vista de la Real 

órden de 17 del pasado Noviembre, relativa al 
Reglamento de Policía y Seguridad municipal. 

Acuerdo por enterado, en vista del testimo-

Aprobándose el acta anterior.
Acuerdo solicitán<iose de la Exema. Dipu­

tación provincial sea declarado el camino vecinal 
existente: punto de partida el puerto del Tortu- 
guero, pasando por los barrios de Tierras-nuevas, 
Coto, Manatí á Cíales, por ser de mayor necesi­
dad y utilidad pública.

Acuerdo declarando cesante al actual So­
brestante de los caminos Don Ensebio Martínez, 
notificándosele.

Acuerdo disponiendo se anuncie la vacante 
de la plaza de Sobrestante con la dotación de 
30 pesos mensuales, á condición de que suspen­
didos los trabajos, el mismo dia dejará de perci­
bir sueldo.

Acuerdo disponiéndose rinda el Depositario 
de caminos liquidación de dichos fondos, perte­
neciente ai año 1878 á 79.

Acuerdo pasando la cuenta de fondos muni­
cipales de) mes de Diciembre á la Comisión de 
Hacienda y Contabilidad para su exámen y cen­
sura.

Acuerdo aprobándose la cuenta de caminos 
dtíl mes de Diciembre.

Acuerdo aprobándose del mismo modo ei 
trimestre de las cuentas de caminos y que se ele­
ven á la Superioridad.

Acuerdo que tan pronto el tiempo lo per­
mita y existan fondas en efectivo, se le dé 
principio á las obras de caminos, empezando 
djsde las casas de Don Feliciano Parés y la de 
Don Salvador Calaf, ó sea las de los Sres. Villa- 
mil y Puente, mandándoseles á construir las ace­
ras para seguir el órden de la calle, y camino 
que conduce á Cíales.

Acuerdo por enterada, visto lo determinado 
por el Exerno. Sr. Gobernador General de la pro­
vincia, sobre la reclamación de los socorros que 
fueran suministrados á Joaquín Velez, disponién­
dose se atenga esta Corporación á lo resuelto en 
el expediente de su razón.

Acuerdo por enterado, en vista de la apro­
bación dada por la Cornisum provincial al gasto 
de los rewulvers, cinturones y demás del Cuerpo 
municipal.

Acuerdo eligiendo una Comisión de su seno 
para el acto de subasta de las m^^dicinas á los po­
bres en el corriente año, bajo el tipo de 1,000 
pesos y á razón de S3 pesos 33J centavos men­
sual por lo que restaba del año.

Acuerdo pasando á la Comisión de Hacien­
da y Contabilidad, para su informe, la certifica­
ción del Ingeniero Don Tulio Larríiiaga de me­
dición genííral de las obras dei Cementerio.

Acuerdo nombrándose al 29 Teniente de 
Alcalde Don Antonio Simó en lugar del Conce­
jal Don Gavino del Pozo, para miembro compo­
nente de la Comisión de Hacienda y Contabi­
lidad.

Acuerdo nombrándose una Comisión de su 
seno para iniciar el expediente de las cantidades 
que han de ser clasificadas fallidas de fondos mu­
nicipales de los años de 1869 al 79 inclusives.

Dia 19.

Aprobándose el acta anterior.
Acuerdo en vista de la comunicación Supe- •
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rior aprobándose h Don Josd I. Colon, Maestro 
de la Escuela incompleta de Florida - adentro, 
que se le dé p> sesión de su destino por el Sr. 
Presidente y conocimiento á la Jiii.tíi local.

Acuerdo á mocion del Sr. Presidente que se 
notifique por el mismo á Don Roque Georgetti 
facilite el paso sin pérdida de momento, quitan 
do la palizada alta ínterin cese el mal tiempo, y 
repare el bache que motiva esta determinación.

Acuerdo á mocion del Sr. Presidente sobre 
el sueldo del Depositarlo de ms fondos de cami­
nos, se dispuso se le pague de la partida de im­
previstos los meses que le sean en deb^r á razón 
de 20 pesos poi la parte que le toca del presu­
puesto.

Acuerdo, en vista de lo informado por la 
Comisión electa, sobre el reconocimiento del ca­
mino antiguo conocido carretero para ir al puer­
to del Tortuguero y Guayamey, siendo el que 
transitan todos los vecinos del barrio del Coto y 
Norte - Sed, no puede cerrarse, ni menos el que 
cru/a desde Pugnao á empalmar al Tortuguero, 
donde existe la Laguna que pasando por la es­
tancia de los Maisonet, se sirven de ella, notiíi • 
cándose á los vecinos quedar abierta con el ancho 
de ocho varas, procediéndose desde luego á su 
reparación.

Aprobándose los extractos de los acuerdos 
de los meses de Noviembre y Diciembre del 
Ayuntamiento, y los de la Jun ta  municipal de 
Diciembre, disponiéndose se remitan ai Gobierno 
General para su publicación.

Acuerdo por enterado, en vista de la mani­
festación del Sr. Presidente, de haber provisto 
a las Escuelas de ambos sexos de los útiles y de­
mas para la enseñanza.

Día 26.

Aprobándose el acta anterior, con la en­
mienda declarando nu.'o y de ningún valor el 
acuerdo que trata del pago al Depositario de los 
fondos de caminos Don José Santana, por haber 
se aprobado por la Exorna. Diputación provincial 
en ios términos que le fuera solicitado.

Acuerdo concediéndole la, plaza de Sobres­
tante á Don José D. Colon, con la dotación de 
30 pesos mensuales, que tomará posesión el dia 
que se dé principio á los trabajos y que se noti­
fique.

Acuerdo dándole la buena pró al Ledo. Don 
Pedro Juliá, que ofreció dar las medicinas á los 
enfermos pobres por la cantidad de 1,000 pesos 
en el corriente año, tipo fijado en la subasta.

Acuerdo por enterado, en vista de la SupH- 
rior comunicación del Exemo. Sr. Gobernador 
General de la provincia, desestimando el recurso 
establecido por Don Francisco Menendez contra 
el acuerdo del Ayuntamiento en que se nombró 
Depositario de estos fundos públicos á Don Juan 
Simó, por estar fundada en equivocadas apre - 
C/iaciunes.

z\cuerdo por enterado, en vista del oficio 
pasado por el Colector de Rentas Don José Ls- 
pínola, comunicando la aprobación de la Admi­
nistración Central de las altas y bajas ocuiridas 
durante el primer cuairimestre de 1S79 á 80 de 
industria y comercio.

Acuerdo pastlndose á la Comksion de lia  
cienda y Contabilidad para su informe, la liqui 
dación de los fondos de caminos del año de 
1878 á 79.

Acuerdo fijándose al público por quince 
dias el estado trimestral de los fondos niemicipa- 
les de los meses de Octubre, Noviembre y üi 
ciembre, pasándose al Caballero Síndico para su 
exámen y censura.

Acuerdo autorizando al Sr. Presidente para 
que, habiendo fondos, verifique el pago de las 
atenciones del corriente mes por el órden de 
presupuesto.

Acuerdo dándose cuenta con la Superior 
disposición sobre las elecciones para Coniejulos 
los dias 9, 10, 11 y !2 del entrante mes, que se 
lleven á efecto, designándose la Casa Consistorial 
para constituir los dos (.’olegios por que resultan 
vacantes, eligiéndose á los que han de presidir 
las mesas interinas, rnanif stamlo el Sr. Presiden­
te  haber eliminado de los elegibb-s á los q e fue­
ron electos para constituir el actual AyunUiinien- 
to, además al actual Depositario de fondos de ca 
minos Don José Suntana, y á Don Evaristo Reyes 
y Don Juan Martínez por haber muerto, snacri- 
biéndose las relaciones de los electores y los e le ­
gibles, disponiéndose se uniesen al expediente y 
con copia se fijasen al público por el término de 
ocho dias.

Acuerdo nombrándose Diputado [>ara el es­
tablecimiento de la Gallera al Caballero Suidico 
de lo contencioso Don Pedro Armáis, y Juez de 
ella al vecino Don Joaquín Acevedo.

Acuerdo nombrándose Inspector de las obras 
de caminos al Concejal Don Gregorio Kuinlan.

Manatí, Febrero primero de Febrero de mil 
ochocientos ochenta. — El Secretario, Ezequiel 
Mtdiavilla. — V9 B? —  El Presidente, Cascllas.

Dia 5.

Acuerdo nombrando Síndico accidental á 
Don Félix Perez, por ausencia del pro[)Íetario 
Don Cándido García.

Aprobando el extracto formado por el Se­
cretario de los acuerdos tomados por la Corpura • 
cion en el mes de Enero próximo pasado.

Acuerdo disponiendo se proceda á lo que 
corresponda toda vez que no se ha pr- seutado 
protesta ni roclamaciun alguna al reparto general 
municipal dol actual ejercicio, que ha permane­
cido expuesto al público quince dias.

Quedando enterada del informe emitido por 
los C 'Mcejules Inspectores de las obras de cami­
nos en la última semana, las cuales continúan 
adelantando.

Nombrando Inspectores para vigilar las 
obras de caminos en la próxima semana á los 
Concejales Dun Leocadio Colun y Don Agustín 
Maldonudo.

Dia 12,

Quedando enterada de haber aprobado S. E. 
la cuenta trimestral <ie prestaciones correspon­
dientes á los meses de Octubre, Noviembre v Di- 
ciembre.

Acuerdo disponiendo sean notificados y re­
queridos al {)ago (le las cantidades á que han sido 
condenados |)or la Excina. Diputación provimual, 
los Dtípositariós que fueron de estos fondos Don 
Pedro Espina y Don Sebastian Muñoz por cargos 
que contra ellos resultan en las cuentas munici­
pales de 1864 a 6-5,

Aprobando la cuenta mensual de prestacio­
nes correspondientes al mes de Enero próximo 
pasado.

Acuerdo sobre ingresos y egresos ocurridos 
en estos fondos municipales en el mes de Enero 
último.

Acuerdo sobre nombramiento de Alcalde 
del barrio de Palomas á favor de Don Francisco 
Antonio ¡Santos, por traslación de domicilio del 
que desempañaba el cargo.

Acuerdo disponiendo se habiliten ocho re ­
cibas de prestaciones para las ocho altas que han 
ocurrido últimiimente.

Sobre informe del Concejal Inspector de kvS 
obras de caminos, que estas continúan udelan 
tundo.

Nombrando In.spectores para vigilar 'as obras 
de caminos en la próxima senuina á los Sres. 
Concejal, Don Félix Pérez, y Síndico Don Cán­
dido García.

Dia ] 9.

Acuerdo quedando enterada de lit Circular 
dei Gobierno General fecha 1 1 de los corrientes, 
relativa á la visita oficiai que desde el 15 em pe­
zará á girar S. E. á los pueblos de la Isla que no 
pudo llegar en la anterior, hallándose compren­
dido este pueblo entre ellos.

Acuerdo disponiéndose solite de la Exema. 
Diputación provincial autorización para tomar 
(le la partida de imprevistos la cantida-1 de 14 
pesos 48 centavos moneda oficial, para sati^facer 
lo que ha correspondido á este pueblo por au- 
-mentü de suscripción á !a G aceta  o f ic ia l  segiin 
Circular del Gi'bierno General fecha !ü del actual 
inserta en la G aceta  número 21.

Acuerdo quedando entorada de no haberse 
presentado pn-testa ni reclamación alguna, con 
respecto A las listas electorales rectificadas en el 
corriente año para elecciones provinciales y mu- 
nicipa'es, como lo previime e! artículo 22 de la 
Ley electiU’ai de 20 de Agosto de IS70.

liift jimede 1-is Concejales Inspectores que 
continúan adelantando Iasot>ras de caminos.

Acuerdo nombrando Inspectores para la vi­
gilancia de los trabajos de caminos en la próxima 
semana, al 29 Teniente de Ab.-alde Don 
Díaz y Concejal Don José Cruz.

Ignacio

Dia 23. — Extraordinaria.

Bajo la Presidencia del [<lx uno. Sr. Gobernador

General.

Quedando enterada la Corporación de lo 
mamfostado por S- E. referente á que se desple­
gue celo y actividad pura que los trabajos que se 
están ilevandij á cabo en el camino vecinal se 
hagan con arreglo á lo que marca ei Reg ament(» 
económico - administrativo d d  ramo.

Acuerdo Sobre Instrucción primaria á fin de 
que la Corporación y Junta loc.al visiten las Es­
cuelas [)íira que se vea el estado de adelanto que 
en elals se note.

Así mismo recomendó S. E. que al hacer lovs 
repartos de contribuc.ioiie.s, se hagan en projior- 
cioii á la riqueza que cada uno tenga, evitando 
sean beneficiados unos, con perjuicio de otros.

Dia 29. — Ordinaria.

Acuerdo quedando enterado de haber con­
signado Don Pedro Espina en estos fondos mu­
nicipales, la cantidad de 24 pesos 22 centavos á 
que fue condenado por cargos que contra él re­
sultaron (ui las cuentas correspondientes al año 
económico de 1804 á 65, y disponiendo se pro­
ceda por la vía ejf^cutoria de apremios contra Don 
Sebastian Arroyo, toda vez que transcurrido el 
plazo que se le señaló, no ha satisfecho la can­
tidad á que fué condenado por las causas expre­
sadas anteriormente.

El presente extracto corresponde bien y fiel- 
mmite con los acuerdos tomados por este Ayuri- 
tainiento. Y para elevar á manos del Exemo. 
Sr. Gobernador General en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 105 de la vigente Ley 
muiiicipul, libro la presente visada por el Sr. 
Alcalde en

Sabana del Palmar á 29 dé Febrero de 1880. 
— El Secretario, Manuel LoyseU. — V9 B9 — El 
Alcalde, Villar.

Don Manuel Lt^ysele González, Secretario del
Ayuntamiento de Sabana del Palmar.

Certifi(ío: que en se.sion celebrada por la 
Corporación en el dia de ayer, se trató entre 
otros parcelares el siguiente :

“ Seguidamente dióse cuenta con el extrac­
to formado por el Secretario de los acuerdos to- 
rnado.s por el Ayuiilamiento durante el mes de 
Febrero próximo pasudo. La Corporacúon ente­
rada ilespues de confrontado con su original, 'or 
unanimidad acuerda ajirobarlo y se dé cumpli­
miento á lo que marca el artículo 105 de !a vi­
gente Ley muiiicipa', elevándose copia del pre 
sente atestado á manos del Exemo. Sr. Goberna­
dor General. ”

Concuerda con su original al que rae remito. 
Y para cumplimentar lo dispuesto libro la pre­
sente vis.ida por el ISr. Alcaide en

Sabana del Palmar á cinco de Marzo de rail 
ocheeientos ochenta. — El Secretario, Manuel 
Loysele---- V9 B9— El Alcalde, Alejandro Villar.

SÁBANA D EL PALMAR.

Don Manuel Loysele González, Secretario del 
Ayuijtamieiito de Sabana del Palmar.

Certifico : que en todo el mes actual ha ce­
lebrado y acordado la Corporación las actas y 
particulares siguientes;

Acuerdo quedando enterado de la Circular 
del Gobierno Genera! fecha 19 del actual, refe 
rente á recordar á los Ayuntamientos la extricta 
observancia de los artículos de la Ley municipal, 
sobre declaración de vecindad.

Acuerdo sobre el informe emitido por los 
Concejales Inspectores, de que continúan adelan­
tando las obras dtd camino vecina'.

Acuerdo nonibrandü Inspectores para vigi­
lar las obras de camino en la próxima semana á 
los Concejales Don Pablo José Rivera y Don 
Pedro Sánchez.

M O C A .

Extracto de los acuerdos tomados por este 
Ayuiir.aiiiiento durante el mes de Enero del co­
rriente año.

Dia 4.

Se acuerda la distribución de las nuevas r é- 
dulas do vecindad.

Se dá cuenta de haberse entregado el Ayun­
tamiento do la antigua casa del Rey, por una 
Comisión de su seno.

Se dá cuenta al Ayuntamiento sobre lo que 
dispone el Superior Gobit*rno acerca de las anti­
guas casas del Rey quo necesiten repaiacioties, 
para que los Ayuiitainientos inoluyau sus gastes 
en el presupuesto del año venidero.

Se nombra Sobrestante interino á Dun Sa­
turnino Hernández.

Se dá cuenta al Ayuntamiento con el extrac­
to de los acuerdos tomados en Diciemíire último.

Se remite á la reHolucion de la Junta luuni 
cipal una cuenta de medicinas suplidas á enfer­
mos, pobre.s [)resentada por Don Julián L. Pitrat.

Se dá ciumta con una comunicación del Go­
bierno General, sobre la renuncia del Concejal 
Don José R. Miranda.

Día 11.

Presentadas las cuentas de caminos coi res­
pondiente al segundo trimestre del corriente año 
ecuiiüiriico, se acuerda su remisión á )a Supe­
rioridad.

Día 20.

La sesión de esto día se transfirió para el 
Domingo inmediato, por no haber concurrido 
mayoría de Concejales.

Dia 25.

Se recomienda por el Presidente la exacti­
tud de los Concejales en concurrir á las sesiones.

Se acuerda la remisión de una tema para el 
nombramiento de la Profesora pública de esta Es­
cuela.

Se determina de órden Superior la cantidad 
fija con que este pueblo puede contribuir para 
la construcción de la carretera número 8.

Se acuerda la roparacion de varias malas pa­
sadas que hay en algunos caminos trasversales.

Se dió cufíiita cen un oficio del Centro pro­
vincial reclamauilo la derrama que se le ademia 
del año de 1875 á 76.

El Secretario que suscribe.

Certifica : que el anterior extracto corres­
ponde con los originales de su referencia. Y pa­
ra remitir al Exemo. Sr. Gobernador General en 
observancia á lo dispuesto por la Ley municipal, 
libro la jiresente en la

Moca á cinco de Febrero de mil ochocientos 
ochenta. —  El Secretario, Pedro M. San Auto 
nio. — V9 B9 —  El Ah^alde, Mendez.

que los ga.stos anuales por presos en la Cárcel 
(iel i.)istrito se haga en proporción de lo» que 
allí ingresen de cada pueblo y no por prorateo 
como se verifica actualmente.

Se acuerda suplicar al Prelado de la Dióce­
sis la continuación al frente de esta Parroquia 
al actual Cura Regente Don Tomás Cosgaya.

Dia 8.

Se dá cuenta al Ayuntamiento del nombra­
miento de Profesora públioi, hecho por el Supe­
rior Gobierno en favor de Doña Josefa Sayans,

So vió un oficio del Cenrro provincial en 
que recuerda el envió d.e la liquidación del pre­
supuesto municipal de 1876 á 77.

Se dá cuenta del nombramiento hecho por 
el Prelado de la Diócesis para Cura Regente de 
esta Parroquia en favor del Presbítero Don To­
más López.

Se dió cuenta con el extracto de los acuer­
dos tomados por este Aymitaraiento durante el 
mes de Enero anterior y fué aprobada.

Fué examinado el censo electoral pura Di­
putados provinciales y Concejales, después de 
rectificado según dispone la Ley electoral, y se 
acordó cumplimentar lo demás que con él se re­
laciona.

Se acordó ayudar al Ayuntamiento de San 
Sebastian en el costo de las reparaciones de un 
puente situado en los límites de ambas jurisdic­
ciones.

Dia 15.

No hubo sesión en este dia por tener asun­
tos pendientes de que tratar.

Dia 22.

Se declara fallida por el Centro provincial 
una cantidad que había en descubierto, correspon­
diente á fondos municipales del año de 1870 á 71.

Se aprueba por el Superior Gobierno la 
cuenta de caminos correspondiente al 29 trimes­
tre del corrieiit(í año económico.

Se dá cuenta con una Circular del Superior 
Gobierno sobre abono al Impresor de la G a ceta  
por los gastos que causa la inserción en olla de 
l(js extractos de los acuerdos tomados por los 
Ayuntamientos, y se acordó au cumplimiento.

Se acuerda activar el cobro de las contribu­
ciones reales y  municipales.

Se acuerda la tra s lac ió n  de dos Escuelas ru ­
ra les  á Otros b a rrio s  en q u e  o frece rán  m ejo res  re­
su ltad o s.

Se acordó proceder á la denominación délas 
calles y fijación de los números en las casas que 
cada una contiene.

Se exc'uye al vecino Francisco Perez del pa­
go (le la prestación personal, por haber acredita­
do mayoría de edad.

Dia 29.

Se dá cuenta con un oficio del Superior Go­
bierno sobre modificaciones acordadas en el pre­
supuesto municipal formado para el año entrante 
de 18S0 á 81.

F.l Presidente pone en conocimiento del 
Ayuntamiento haberse presentado al desempeño 
de su cargo la Profesora de esta Escuela pública.

Fué presentado por el Depositario respecti­
vo la cuenta de presta nones corrida en el mes de 
Enero próximo pasado.

El infrascrito Secretario de este Ayuntamiento.

Certifica: que el anterior extracto está to­
mado de los originales de su referencia. Y para 
remitir al Exorno. Sr. Gobernador General á los 
efectos que previene la Ley municipal, libro la 
presente copia en la

Moca á quince de Marzo de mil ochocientos 
ochenta. — El Secretario, Pedro M. San Anto­
nio. — Y9 B? —  El Alcalde, Mendes. fllOB]

a H U N O aO S  P A R T I O U L A E S S ,

Extracto de los acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento durante el mes de Febrero del 
corriente año.

Dia 19

Se manifiesta al Superior Gobierno que en 
sentir de este Ayuntamiento, es mas equitativo

REG1STF.0 DE L \  PROPIEDAD
DE

H  U M  A  C A  O .

Eu virtud de lo que se dispone en el artículo 255 
del lleglameiito geneDil para la ejecución de la Ley 
hipotecaria, se hace saber al publico que este Regia- 
tro estará abierto desde el 1? de Mayo priíximo de 
ocho á once de la maüaua y de una á cuatro de la 
tarda todos los dias im feriados.

Ai mismo tiempo se advierto que no se admitir á 
documento alguno pava su iascripcion en el Registro 
ni se hará ningún asiento de presentación sino durante 
las seis horas señalada» en el artículo 256 de dicho 
Reglamento.

Huinaoao, 12 de Abril de 1880. — El 
dor de la propiedad, José Ignacio Béyens.

Registra

A los Sres. Alcaldes.

En este establecimiento se imprimen y encuader 
nan liliros talonarios para las contribuciones munioi 
palrs, á precios sumamente módicos y coa la brevedad 
que se exijan.

/iC O ST A y Im p r e so r  de CrobtoVnoi

Ayuntamiento de Madrid




